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PARTE OFICIAL.

' PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas.
Excmo. Si\: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de la 

subasta verificada , hoy 31 de Marzo, en este Ministerio, 
para la adjudicación del ferro-carril de Sevilla á Jerez , y 
teniendo en cuenta lo que previene el art. 4.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 , se ha servido disponer 
que sin levantar mano informe el Tribunal Contencioso- 
adm inistrativo, en vista de todos los antecedentes, sobre 
la validez del remate. Lo que pongo en conocimiento de 
Y. E . , acompañando los anuncios de subasta , el acta y 
las proposiciones presentadas.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1856.= L uxán .= S i\ Presidente del 
Tribunal Contencioso-adm inistrativo.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), accediendo á lo 
solicitado por D. Santiago B ergonier, se ha dignado au
torizarle para q u e , con sujeción á lo dispuesto en  el ar
tículo 8.° de la instrucción de 10 de Octubre de 1845, 
pueda hacer los estudios necesarios para proyectar el de
seca miento de las marismas situadas en los térm inos de 
Sanlúcar de Barrameda y Trebujena, en la provincia de 
Cádiz, y de L ebrija , en la de Sevilla. Entendiéndose esta 
gracia sin derecho á la concesión definitiva si no se esti
ma conven ien te , n i á indemnización alguna por los tra
1 n m i r t f i n n o

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a Y. I. muchos años 
Madrid 24 de Marzo de 185 6 .= L uxán .= S r. Director ge
neral de Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista de lo solicitado por D. Santiago áe\ 
Cacho, y de acuerdo con lo informado por la Junta con 
sultiva de Cam inos, Canales y Puertos, S. M. la Rei 
na (Q.D. G.) se ha dignado conceder á este interesado, sin 
perjuicio de los derechos d e  tercero , autorización para es
tablecer un  lavadero de lanas en la aproximación de un 
molino de su propiedad , situado en el térm ino de Ribera 
del Fresno, aprovechando ai efecto el agua del rio Yal- 
desneda; debiendo verificarse las obras con sujeción al 
plano aprobado, bajo la inspección del Ingeniero de la 
p rovincia, y sin varia r la actual presa del molino.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1856.=dLuxan.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (O. D. G.) á lo so
licitado por D. Tomas Coromina, se ha dignado autori
zarle para q u e , con sujeción al art. 8.° de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845, pueda hacer los estudios de 
un canal q u e , tomando el agua del rio Guadalentin, rie
gue los términos de Pozo Alcon é Hinojares, en la provin
cia de Jaén, y  el de Zujar, en la de Granada. Entendién
dose esta autorización sin derecho á la concesión defini
tiva si no se estima conveniente, ni á indemnización ai- 
guna por los trabajos que al efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Marzo de 1856 .= L uxán .= S r. Director gene
ral de Obras públicas.

Agricultura.— Circular.
Vista la comunicación del Embajador de Francia en España invitando al Gobierno de S. M. para que pro

mueva la concurrencia á las exposiciones de animales reproductores , de productos y de instrumentos agrícolas que han de celebrarse en París, una desde el 23 de Mayo 
m 7 de Junio del año actual de 1856, y otra desde 22 de Mayo al 6 de Junio de 1857:

Considerando que si bien la escasez de tiempo, y principalmente la epidemia que afligió el año próximo pasado 
ínn» nay?r Paríe de lüS pueblos de la Península. son cir- unstancias que dificultan el corresponder dignamente á wn laudable invitación , no seria oportuno privar á los ganaderos y agricultores de los beneficios que ofrece el omeno del Emperador de los franceses, la Reina (Q. D. G 
ano. se jVldo disP°ner que se recomiende á V. S . , con 
v¡n«^5° que lo llaSa a su vez á las corporaciones pro- »metates y municipales, á los Institutos y Juntas de Agri- 
niotüra’ mas eficaz diligencia para que , bajo sus au s-  puos y protección , contribuyan con cuantos medios es- 
Dmaf. S.U alcance Y les sugiera su celo á que figuren w f “.c[osde esa provincia en el concurso próximo, sin 
r»n„ !° e Procurar que en el siguiente sea la concur- ZZ1 • I?umerosa e importante cual corresponde á unpms esencialmente agricultor como España.
ten ^ *  °bjel°  d.e que las corporaciones y los particulares é inci C0n0C1mient° exacto de los animales, productos 
clara^ Umentos que son admisibles, asi como de la d e -  
Cóns,.!0n 5Ue deben Presentar los expositores ante los bierrwTj ,‘™nceses i de la obligación que contrae el Go- desHo i » Emperador de sufragar los gastos de trasporte 
gativ». "tera, hasta P arís, y de los premios y prero- 
Uno v 'i" á que Pueden aspirar los expositores de de S T 0 "  ’ se inserta á continuación, da órden cultnra ‘ n ProSrama públicado por el Ministro de Agri- y  o» Comercio y Obras públicas de Francia. * 
misterio * a,rá de dai! Puntual conocimiento á este Mi- rectos mi expositores que se presenten y de los
de la cnnéLSe r?mit?.n > Para q u e , según la importancia 
me oportunas611013 ’ ponga S’ las medidas que esli-
efectosRĉ  f j d?n J °  d,£? a v * s * Para su inteligencia y  Madrid i 8ul®ntes‘ P ,os Suarde á V. S. muchos años. 
dela provincia d e T  m 6 - = Luxán = S r . Gobernador

Decreto y programa citado en la Real orden que antecede,

■C O N C U R S O  U N I V E R S A L

INSTRUMENTOS 
Y PRODUCTOS AGRICOLAS

1 EXTRANJEROS Y FRANCESES
I QUE DEBE CELEBRARSE EN PARIS: EL AÑO DE 1 8 56 DESDE

EL 25 DE MAYO AL 7 DE JUNIO, Y EL AÑO 1 85 7  DESDE
EL 22 DE MAYO AL 6 DE JUNIO,

DECRETO.
El Ministro de Agricultura , Comercio y Obras

PÚBLICAS DECRETA :
i Artículo 1.° El Concurso universal de animales repro

ductores machos y hem bras, extranjeros y franceses, á 
' saber : ganado vacuno, lanar, moreno , diversos animales 
f domésticos, aves de corral &c., tendrá lugar en París
l el año de 1856 desde el 23 de Mayo hasta el 7 de Junio,
’ y el año 1857 desde el 22 de Mayo hasta el 6 de Junio.
’ PRIMERA DIYISION.— GANADO DE CRIA.
5 Art. 2.® Se d istribuirán los prem ios entre las diversas
7 clases, divisiones y categorías de los ganados dignos de 

obtenerlos, por el órden siguien te:
p rim era  c la s e .— Ganado vacuno.

1 PRIMERA SECCION.
Toros y vacas de castas ex tra n je ras , nacidos y cria

dos en el extranjero , traídos ó importados en Francia, 
bien pertenezcan á ex tran je ro s , bien á franceses.

} Primera categoría.— casta  duriian  , de cuernos co rto s ,
MEJORADA (siIORT IIORNED IMPROVEd).

, Concurso de 1 8 56.
Ganado nacido después de 1 de Mayo de 1854, y antes l de 1.° de Mayo de 1855.

1 Concurso de 1 857 .
Ganado nacido después de 1.° de Mayo de 1855, y antes 

de 1.° de Mayo de 1856.
V Tnros.
;* Prim er prem io  1,000 fr. \

Segundo........................  800 Q frTercero....................   600 í ir.
Cuarto............................  500 '

 ̂ u  Vacas.
Prim er prem io  700 fr. \
Segundo..............  500 . QAA ,
T ercero...............  400 1’900 fr*

1 C uarto................... ...........  300 )
j Concurso de 1 8 56.
1 Ganado nacido antes de 1.° de Mayo de 1854.
I Concurso de 1 8 57.
1 Ganado nacido antes de 1.° de Mayo de 1855.
, Toros.

Prim er prem io  1,000 fr .)
Segundo...............  800 ,  QA. .
T ercero ................ 600 ( *>999 *r *
C uarto..................  500 '

Vacas.
Prim er prem io........... 700 fr. \
Segundo........................  500 / . ,Tercero.................... .. 400 ( *>999 fr.
Cuarto.................... 300 )

Segunda categoría.— casta  h e re fo rd .
Toros.

Prim er prem io  800 fr. \ . /AA ,
Segundo........................ 600 i ’ 9 r̂ *

Vacas.
Prim er p rem io   500 fr. \ QAA f
Segundo........................  400 I 900 fr-

Tercera categoría.— casta  devon , sussex y analogas. 
Toros.

Prim er prem io  800 f r . ) . , AA ,Segundo........................  600 ! *>*00 fr.
Vacas.

Prim er prem io   500 fr. > AAA ,
Segundo....................... 400 í

Cuarta categoría.— castas d’ay r, d a ld e rn a y  y analogas.
Toros. j

P rim er p r e m io   700 fr. \
Segundo.  .................. 600 /
T ercero ........................  500 ) 2,500 fr.C uarto ........................... 400 \
Q uinto ; ......... 300 /

Vacas.
P rim er prem io   500 fr. »Segundo  ...........  400 /
T ercero ......................... 350 1,750 fr.C uarto...........................  300 í I
Quinto...........................  200 ’ I

Quinta categoría.— 'todas la s  casta s  ing lesas, escocesas e  I
IRLANDESAS NO CITADAS ANTERIORMENTE. I

Toros. I
P rim er prem io   700 fr. I
Segundo  600 1,800 fr. IT ercero   500 I

Vacas. I
Prim er prem io  500 f r . ) I
Segundo  400 1 250 fr. ITercero  350 ) I

Sexta categoría.—castas  ho landesas y analogas. I
Toros. I

Prim er prem io  900 fr. 1 ISegundo  700 / I
T ercero   ¿qq 2,700 fr. I
C uarto  500 ) [

Vacas.
Prim er prem io   600 f r . )
Segundo........................  500 . a ftn .Tercero.........................  400 ( 1*800 fr.
Cuarto...........................  300 /

Sétima categoría.—  casta s  f rib u rg u e sa s , bearnesas y
ANALOGAS.

Toros.
Prim er prem io  QOO f r . )
Segundo........................  700 9 ™ Afl.T ercero ......................... 600 ( :z>'u u ir*
C uarto...........................  500 )

Vacas.
Prim er prem io   600 fr. \
Segundo........................  500 j qaa r».T ercero.........................  400 l
C uarto...........................  300 /

Octava categoría.— casta  de schw itz  y analogas. 
Toros.

Prim er prem io  900 f r . )
Segundo........................  700
Tercero..........................  600 {
C uarto...........................  500 '

Vacas.
Prim er prem io  600 f r . )
Segundo........................  500 ( . OAA fT ercero.........................  400 (
C uarto...........................  300 '

Novena categoría.— casta s  alem anas y danesas. 
Toros.

Prim er prem io  900 f r . )
Segundo........................  700 ( „ _AA fT ercero .........................  600 ( 'V U in r.
C uarto............................ 500 '

Vacas.
Primer premio  600 f r . )
Segundo........................  500 ( . 0AA .T ercero ......................... 400 (
C uarto...........................  300 )

Décima categoría.—castas  piam ontesas y  analogas. 
Toros.

P rim er prem io  900 f r . )
S e g u r o ........................  700 Q- AA fT ercero ...........  600 ( 2,/OOfr.
C u a r to . . ....................... 500 )

Vacas.
P rim er premio  600 fr. \Sesnndn ..............................  o u u  * f  .  f
Tercero..........................  400 ( r̂*Cuarto................... ........  300 )

I SEGUNDA SECCION.
I Castas extranjeras ó francesas, nacidas y  criadas en I v rancia.

Primera categoría.— ca sta  normanda pura.
| Toros.
I P rim er prem io   800 fr. \I Segundo.........................  700 /I Tercero ..........................  600 1 2,600 fr.
I C uarto............................  500 )
I Vacas.
I P rim er prem io  500 fr. \I Segundo.........................  400 / .I T ercero ..........................  350 / * ,550 fr.
I Cuarto............................. 300 )
I Segunda categoría.— ca s ta  flam enca pura.
I Toros.
I P rim er prem io   800 fr. \I Segundo........................  700 fI T ercero...........................  600 ( ^,500 fr.
I C uarto ............................. 500 /
I Vacas.

P rim er prem io  500 fr \Segundo........................  400
T ercero ........................  350 ( 1>5oU fr.
Cuarto........................... 300 )
Tercera categoría.— casta c h a ro le s a  pu ra . i 

Toros. I
j Prim er prem io  800 fr. \¡ S eg u n d o ......................  700 IT ercero .........................  600 í 2,600 fr.
¡ C uarto............................  500 )

Toros.
Prim er prem io  500 f r . )
Segundo........................  400 tT ercero ......................... 350 í 1,550 fr. I
C uarto........................... 300 )

Cuarta categoría. — casta  garonesa  ó agenesa pu ra  (bajo
EL NOMBRE DE CASTA GARONESA SE ADMITIRAN LOS GANADOS I

DE CASTA GASCONA Y BARADESA). I
Toros. I

Prim er prem io  800 fr ) I
Segundo....................... 700 ' 2,100 fr. ITercero.........................  600 ) |

Vacas. I
Prim er prem io   500 fr 1 I
Segundo ................ 400 i 900 ^

Quinta categoría.—ca sta  p u ra  d e l  fra n co  condado. i
Toros. I

Prim er prem io  800 f r . ) . . . .  .Segundo.......................  700 ¡ *>S00fr. I
Vacas. [

Prim er prem io  500 fr . i fS egundo......................  400 j 900 fr. I
Sexta categoría.— ca sta  de lo s  países montañosos, l l a -  I
MADAS DE SALERS , D‘AUBRAC, DE AUVERNIA, DEL LEMOSIN, I 

PURAS. I
Toros. I

Prim er p rem io ., . . . .  800 fr. \ ISegundo.......................  700 f „ ITercero......................... 600 I ^>^90 fr. I
C uarto 500 ) I

Vacas. I
P rim er prem io  500 f r . ) |
p eg an d o ....................... 400 j 1,800 fr. JTercero .............. 300 ) i

I Sétima categoría.— ca sta  p a rte n esa  pu ra  (bajo e l  nombre
I DE RAZA PARTENESA SE ADMITIRAN LOS ANIMALES DESIGNA— 
I DOS COMO CHOLETESAS Y NANTESAs).
I Toros.
I Prim er p rem io   700 fr. ¡

f |  Segundo......................  600 1,800 fr.I T ercero   500 )
I Vacas.
I P rim er premio  500 f r . )
I Segundo  400 1,200 fr.I Tercero   300 )
I Octava categoría.— c a s ta  b re to n a  pura.
I Toros.
I P rim er prem io  400 fr. \
I Segundo  350 . .I Tercero  360 ,
I C uarto    200 )
I  Vacas.
I P rim er prem io  300 fr. \
I Segundo  250 /
I T ercero  200 > 1,080 fr.I C uarto   180 l
I Quinto  150 /
|  Novena categoría.—  castas  f ra n c e sa s  no comprendidas
I EN LAS CATEGORIAS ANTERIORES, PURAS Y SIN
I CRUZAMIENTO.
I Toros.
I Prim er prem io  500 f r . )
I Segundo  400 [ 1,200 fr.I T ercero  300 )
I Vacas.
I P rim er prem io  300 f r . ) K„Ar
I Segundo............................ 250 í 5o° fr*
I Décima categoría.— c a s ta  duriiam  pura.
I Concurso de 1 85 6 .
I Ganado nacido después de 1.° de Mayo de 1854, y an-I tes de 1? de Mayo de 1855.
I Concurso de 1857.
I Ganado nacido después de 1.° de Mavo de 1855 , yI antes de 1.° de Mayo de 1856.
I Toros.
I Primer prem io  1,000 fr. \
I Segundo............................  800 / ,  Q. A „I Tercero..........................  600 ( ^>900 fr.
I Cuarto  500 /
I Vacas.
I r ru n e r  p rem io  700 fr. \I Segundo  500 f

Tercero   400 M ’900 fr-I C u arto .............................. 300 /
I Concurso de 1856.
I Ganado nacido antes de 1.° de Mayo de 1854.
I Concurso de 1857.
I Ganado nacido antes de 1? de Mayo de 1855.
I Toros.
I P rim er prem io  4,000 fr. \I Segundo  800 /I T ercero ............................. 600 í 2,900 fr.
I Cuarto................................ 500 )
I Vacas.
I Primer prem io  700 fr. \I Segundo  500 /
I T ercero ............................ 400 1>900f^
I C u arto   300 '
I Undécima categoría.— castas e x tra n je ra s  puras que no
I SON DE DURIIAN.
I Toros.
I Prim er p rem io   900 fr. \
I Segundo   800 (
|  T e rce ro  :   600 ( M ^O fr.
I C uarto   500 )
I Vacas.
I P rim er prem io  600 fr \I Segundo..........................  500 *
I T erce ro ........................ .. 400 ( * ,800 fr.
I Cuarto.............................. 300 )
I Duodécima categoría. — subcastas cruzadas , ya sean
I FRANCESAS, YA EXTRANJERAS.
I Toros.
I Prim er premio  600 fr \I Segundo..........................  500 iI Tercero...........................  400 [ M 00 fr*
I Cuarto.............................  300 )
I Vacas.
I P rim er prem io  500 fr. \I S e g u n d o .......................  400 fI Tercero...........................  350 ( 1,550 fr.
I Cuarto.............................  300 )
I segunda c la s e .— Gañado lanar.
I PRIMERA SECCION.
I Moruecos y ovejas de castas ex tran jeras, nacidos v cria-
I dos en el ex tranjero , traídos ó importados en  Francia vaI pertenezcan á ex tranjeros, ya á franceses. ’
I Primera categoría.— castas  m erinas y m estizas de m e ri-  
I ÑAS ( EN LAS CASTAS DE MERINAS EXTRANJERAS SE COM - 
I PRENDE LA DEL ELECTORADO).
[ Moruecos.

Prim er prem io  600 fr 1Segundo........................  500 fTercero.  450 1,950 fr.
C u arto ...........................  400 )

I Lotes de tres ovejas.
Prim er p re m io   400 f r . )
Segundo......................... 350 ¡ 1,050 fr.Tercero........................... 300 )

Segunda categoría.— casta  d is iiley  ó n e w - le ic e s te r
NEW—KENT Y ANALOGAS.

Concurso de 1856.
Ganado nacido después de 1.° de Noviembre de 1854 v antes de 1.° de Mayo de 1855. *

Concurso de 1857.
Ganado nacido después de 1.° de Noviembre de 1855 y antes de 1.° de Mayo de 1856.

Moruecos.
Prim er prem io  600 fr \§«g“ Ddo.........................  50oTercero........................... 400 ( 1>800 fr.

j C uarto............................  300 )
o *  *

Concurso de 1856.
Ganado nacido antes de 1.° de Noviembre de 1854.

Concurso de 1857.
Ganado nacido antes de 1.° de Noviembre de 1855.

Prim er premier.  600 fr. \
Segundo..............................  500 . ertn
Tercero................................  400 1-800 fu
Cuarto.................................  300 )

Lotes de tres ovejas.
Prim er prem io  300 fr. \
Segundo..............................  280 /
Tercero ...............................  250 } 1,205 fr.
Cuarto .................................  200 i
Quinto.................................  175 i

Tercera categoría.— ca sta  co tsw old  y análogas. 
Concurso de 1856.

Ganado nacido después de 1.° de Noviembre de 1854, 
y antes de 1 de Mayo de 1855.

Concurso de 1857.
Ganado nacido después de 1? de Noviembre de 1855, 

y antes de 1.° de Mayo de 1856.
Moruecos.

Prim er prem io   600 fr. \
Segundo  ...............  500 . 800 fl.Tercero...............................  400 í MUÜ 11 •
C u arto ..........................  300 )

Concurso de 1856.
Ganado nacido después de 1.° de Noviembre de 1854.

Concurso de 1857.
Ganado nacido antes de 1.° de Noviembre de 1855.

Prim er prem io  600 fr. \
Segundo.............................  500 . ann f_Tercero..............................  400 í ’ r‘
C uarto ........................... 300 '

Para lotes de tres ovejas.
Prim er p rem io   300 fr. \
Segundo.......................  280 f
T ercero .........................  250 > 1,205 fr.
Cuarto........................... 200 \
Q uinto........................... 475 J

Cuarta categoría. — casta s  ho land esa  y d e l  t e s e l  , y
ANALOGAS.
Moruecos.

Prim er p rem io   500 f r . )
Segundo.............................  400 1,200 fr.Tercero.......................... 300 )

Lotes de tres ovejas.
P rim er prem io  300 fr. 1
Segundo........................  250 } 750 fr.T ercero ....................... .. 200 y

Quinta categoría.— ca sta  sou tii-dow n y analogas. 
Concurso de 1856.

Ganado nacido después de 1.° de Noviembre de 1854 y antes de 1? de Mayo de 1855.
Concurso de 1857.

Ganado nacido desde 4.° de Noviembre de 1855 v antes de 1.8 de Mayo de 1856. ’
Moruecos,

Prim er p rem io   600 fr. \
Segundo............................  500 f
T ercero ..............................  400 ( *>899 fr*C uarto ................................  300 )

*  Concurso de 1 85 6 .
Ganado nacido antes de 1.° de Noviembre de 1854.

Concurso de 1 8 5 7 .
Ganado nacido antes de 1.° de Noviembre de 1855.

Prim er prem io  600 f r . )
Segundo............................. 500 ( a qaa pT ercero..............................  400 I *>890 fr.
Cuarto................................  300 )

Lotes de tres ovejas.
Prim er p rem io   300 fr.
Segundo............................  280 }
T ercero ..............................  250 ) 1,205 fr.Cuarto................................. 200 i
Q u in to ...........................  175 *

Sexta categoría. — todas l a s  o t r a s  ca sta s  e x t r a n je r a s
NO CITADAS ANTERIORMENTE.

Moruecos.
Prim er prem io  500 f r . )
Segundo.............................  400 1,200 fr.Tercero...............................  300 )

Lotes de tres ovejas.
Primer p rem io   300 f r . )
Segundo.............................  250 750 fr.Tercero...............................  200 )

SEGUNDA SECCION.
Moruecos y ovejas de castas francesas ó extranjeras, nacidos y criados en Francia.

Primera categoría.— castas  m erinas y m estizas de me
rinas (en LA CASTA MERINA SE COMPRENDE LA LLAMADA DE 

MAUCIIAMP).
Moruecos.

Concurso de 1 8 56 .
Ganado nacido después de 1.° de Noviembre de 1854. 

Concurso de 18 57.
Ganado nacido después del 1.° de Noviembre de 1855.

Prim er p rem io   600 fr. \
Segundo........................  500 ]
Tercero..............................  450 /
C uarto ................................  400 (
Q u into ................................ 350 /  3,050 frSexto..................................  300 [Sétim o................................  25o I
Octavo................................ 200 /

Concurso de 185 6 .
Ganado nacido antes de 1.* de Noviembre de 1854.

Concurso de 18 57.
Ganado nacido antes de 1.» de Noviembre de 1855. 

Prim er p rem io   600 fr.»
£e§undo ............................. 500 )le rc e ro .........................  I
n U?r !° ................................  *00 ( 3,050 fr.Q w nto  360 )»exto................................... 3oo (
Sétimo................................  250 I
Octavo .........  200 /



Lotes de cinco ovejas.
P r im e r  p r e m i o .  ___  400 fr. \
Segundo .......................... 350 /
T erc e ro ...........................  300 ( . f
C uarto .............................  280 [ *>'80 fr-
Q u in to ............................  250 1
Sexto  ................... 200 /

Segunda categoría.— ca s t a s  e x t r a n j e r a s  d e  l a n a  l a r g .

P U R A  (C A STA  N E W - L E I C E S T E R  Ó D IS H L E Y  Y A N A L O G A S ).

Moruecos.

Concurso de I 8 56.

Ganado nacido después de l,° de Noviem bre  de 1854 

Concurso de 1 8 57.

Ganado nacido después de l.° de Noviembre de 1855
P r im er  p r e m io   600 fr. \
Seg u n d o .......................... 500 /
T e rc e ro ........................... 400 > 2,000 fr.
C u a r t o . . , ......................  300 l
Q u in to ............................. 200 *

Concurso de 1 8 5 6 ,

Ganado nacido antes  de 1,° dé Noviembre de 4854,

Concurso de 4 8 57 .

Ganado nacido antes de 4.° de Noviembre de  1855,
P r im er  p re m io   600 Fr. \
S eg u n d o .........................  500 /
T e rc e ro  . .......... 400 2,000 fr.
C u a r to .............................  300 (
Q u in to ............................. 200 /

Lotes de cinco ovejas.
Pr im er  premio.  ___  300 fr. j
Segundo.......................... 280 830 fr.
T erc e ro ............... .... 250 )

Tercera categoría, — c a s t a s  e x t r a n j e r a s  d e  l a n a  c o r t a  

P U R A S  (c a s t a s  S Q U T I I -D O W N  y  S U S  A N A LO G A S).

Moruecos.

Concurso de 1856.

Ganado nacido después de t,°  de Noviembre de 1854.

Concurso de 1857.

Ganado nacido después de 1,° de Noviem bre  de 1855.
Prim er  p re m io   600 fr. \
Seg u n d o .......................... 500 . QAA ,
T ercero ............................ 400 ( k*
Cuarto   ............ 300 '

Concurso de 1856.

Ganado nacido antes  de 1.° de Noviembre de 1854.

Concurso de 1857.

Ganado nacido antes de 1.° de Noviembre de 1855.

P r im er  p re m io   600 fr. \
Segundo. . .  ................  500 I
T e r c e r o ................... .. 400 / 2,000 fr.
Cuarto .............................. 300 J
Q u i n t o ............................ 200

Lotes de cinco ovejos.
P r im er  p re m io   300 fr. )
Segundo ..........................  280 830 fr.
T e r c e r o ..........................  250 )

Cuarta categoría.— c a s t a s  f r a n c e s a s  ó  s ü b c a s t a s  p r o c e 

d e n t e s  d e  c u a l q u i e r  c r u z a m i e n t o  , NO C O M P R E N D ID A S  

E N  L A S  C A T E G O R IA S  A N T E R IO R E S .

Moruecos.
P r im er  p r e m i o   400 fr. s
Segundo.........................  350 /
Tercero...........................  300 1,500 fr.
C u a r to .............................  250 \
Q u in to ............................  200 J

Lotes de cinco ovejas.
P r im er  p re m io   300 fr. \
S egundo .........................  250 /
T e r c e r o .......................... 220 1,120 fr,
C u a r to ............................  200 )
Q u in to ............................ 150

(Se concluirá . )

MINISTERIO D E  M A R I N A

El dia 12 del corriente  sa ldrá  de la bahía  de Cádiz el 
vapor de guerra  Isabel / / ,  su Comandante el Sr, Capitán 
de  navio D. Ramón de Bustillo, conduciendo la correspon
dencia pública y de oficio para las islas Canarias, Puerto- 
Rico y Cuba.

Madrid 1.° de Abril de 1856 .=E l  Oficial mayor,  Luis 
Jorganes.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T IN E S  D E  LOS M IN IS T E R IO S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

(Conclusión.)

C R U C E S.

13 Marzo 1856. Al Sr. Ministro de Hacienda , Director 
general del Tesoro y Presidente  de Clases pasivas.— 
Mandando expedir  diploma de Cruz pensionada  de Ma 
ría Isabel Luisa á D. Joaquín Aztarain , vecino de Pam 
plona.

Id.— Id. id. á á Félix L o ss ie r , id. de id.
Id .—Id. id á José Idoate, id. de id.
Id.—Id. id. á Gerónimo B ornay ,  cabo segundo licen

ciado.
Id.—Id. id. á Sabas Miguel de T o r res ,  cabo pr im e

ro id.
Al de Estado.— Concediendo pensión de 6,000 rs. en  

la Gran Cruz de San Hermenegildo al Mariscal de cam
po D. Gregorio Piquero.

Al Teniente  Genera l  D. Francisco Javier Azpiroz 
id. id. id.

15 id. de id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concedien
do Cruz de San Hermenegildo á D. Antonio  Marimon, 
Alférez de fragata graduado.

Al Director general de Estado M ayor .— Id. id. á Don 
Jaime Q u e ro l , segundo Comandante de infantería.

Al de Caballería.— Id. id. á D. Matías Guadiana , Te
n ien te  Coronel de caballería.

Id.— Id. id. á D. Florencio Ceruti ,  Coronel de id.
Al de infantería.— Id. id. á D. Juan  García ,  Teniente  

de infantería .
Id.— Id. id. á D. Sebastian García , segundo Coman

dante  de id.
Id .—Id. id. á D. Andrés Ayuso i d . , id. de id.
Al Capitán General de Puerto-Rico .—Id. id. á Don 

Juan  Jiménez , Capitán de Milicias disciplinadas.
Al Capitán General de Andalucía.— Circular.— Conce

diendo la c ruz  de movilizado á José Morales, vecino 
de C ád iz , y fijando el plazo de dos meses para  las solici
tudes de los que tengan derecho á esta gracia.

18 id. de id. Al de Cuba.—Concediendo cruz de M. I. L. 
á D. Joaquín de C o r ra l , vecino de la ciudad de Santiago 
de las Vegas (Cuba).

Al Teniente  General D. Fe rn an d o  Norzagaray. — De
clarando la antigüedad que  le corresponde en  la Cruz de 
San Hermenegildo.

Q U IN T A S .

17 Marzo 1856. Al In tendente  general mil i tar .— Man
dando devolver los 6,000 rs. de su  redención al quinto 
por Barcelona José Rodes y Comas.

18 id. id.— Circular genera l.—Trasladando el Real de
creto de la quinta  de 16,000 hom bres  y repar to  á las 
armas.

U L T R A M A R .

Cuba y Puerto-Rico.
18 Marzo 1856. Al Capitán General de Puerto-Rico .— 

Concediendo el retiro á D. José García y González,  T e 
niente  de in fan ter ía  de premios y arti llero de aquel de - 
parlamento.

Al de Castilla la Nueva.—Destinando á las ó rdenes 
del Capitán General de Cuba al Capitán de caballería de 
reemplazo en esta corte D. Agustín Barinasa.

19. id. de id. Al Director general de Infantería .— Man
dando que los Capitanes , Tenientes  y Subtenientes que 
deseen pasar á Ultramar lo soliciten desde luego.

22 id. de id. Al Gapitan General de Castilla la Nueva.—
pegando  á José T ornero  el que su hijo José estinga el 
lempo de su empeño en el ejército d é la  Península.

Id.—Declarando inútil  para  el servicio de las armas 
a l paisano Miguel Calvo Palomino.

Al de Puerto-Rico .—Disponiendo que los Ayudantes 
de Campo de los Generales empleados en  la Isla d isfru 
ten el sueldo correspondien te  á sus respectivas clases en  
ios a rm as  de su procedencia,

Al de Cuba.— Resolviendo que  no se haga alteración 
alguna en la Tenencia  de Gobierno de Puerto-Príncipe.

Id .—Promoviendo á Subten ien tes  de aquel ejército á 
los sargentos primeros del de la Península  D. Sabino Su
bías y Alfonso, D. V en tu ra  Sanan  y Marzo , D. R a im u n 
do Barona y P e isa , D. Miguel Rodríguez y Blanco , Don 
José Alonso y García , D. Juan Molina y Alvarez ,  y  Don 
Felipe García y  Peña.

F il ip in a s .
19 Marzo 1856. Al Capitán General de dichas Islas.— 

Concediendo al Coronel de infantería  re tirado D. Judas de 
Rozas la vuelta al servicio activo hasta  completar el t é r 
mino de dos anos que necesita  para  optar  al re ti ro  de su  
ciase.

22 id. de id. Al de Castilla la Nueva.-—Concediendo á 
u .  José Vicente y  Guiber t  el empleo de Sub ten ien te  de 
infantería  con destino al ejército de Filipinas,

TERCERA SECCION.
O F IC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL

D E  V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S.

C ircu la r.

La Junta superior de V e n ta s , en sesión del dia 1.° del 
corriente  m es ,  conformándose con lo propuesto por esta 
Dirección general y dictámen del Sr. Asesor del Ministe
rio de Hacienda , se ha servido acordar que  los títulos p r i 
mordiales de las fincas enajenadas por el Estado á virtud 
de la ley de 1? de Mayo dei año a n te r io r ,  no pueden n i  
deben ser entregados á los compradores que los reclamen 
hasta tanto que no h a y an  sido satisfechos por completo 
los importes totales de los rem ates ;  sin e m b a rg o ,  como 
medio de conciliar los intereses del Estado con los de los 
particulares que se in te resen  en la adquis ición de fincas 
nacionales , ha tenido á bien disponer que  en el caso de 
convenir  á los intereses de un  comprador ob tener  n o 
ticias sobre  la finca ó fincas adquiridas , se le f ranqueen  
por las oficinas, p rév ia  orden del Gobernador civil de la 
p ro v in c ia ,  los títulos primordiales ó cualesquiera  otros 
documentos que tengan relación con ellos, permitiendo 
que dentro  del mismo archivo se saquen los testimonios 
suficientes á su deseo.

Lo que la Dirección comunica á V. S. para  su cono
cimiento , y á fin d e q u e  disponga su inserción  en  el Bo-  
leíin oficial de la provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1856 .=M anuel  de Azpilcue- 
fa.=*=Sr, Gobernador civil de la provincia de..,,.

QUINTA SECCION.
G O BE R N A D O R E S , D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , A Y U N T A M IE N 

TOS , J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S ,
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S .

El Ministerio de Marina ha remitido  á esta Dirección, 
para inteligencia de los m ismos, noticias rela tivas al e s 
tablecimiento de faros, fanales y valizas,  en los puntos
que jse expresan  á continuación.

«1.a FARO DE LA ISLA DE TROUBRIDGE.

A ustralia meridional.

Luz de eclipses (giratoria) cuyos resplandores se suce
den cada medio minuto, y d u ra n  doce segundos. Alum
bra  desde el 1.° de Enero del presente  año^ y está situada 
en  el centro de la isla.

L ati tud . . . .  . 35°.. 7'..50" S.
L o n g i tu d . . . .  144 .. 4 ..16 E. de San Fernando.
Id e m ................  137 ..52 ..00 E. de Greenw ich .

Elevación sobre el nivel del m ar  24,38 metros ¡874 pies 
de Burgos.)

Alcance desde cubierta  , 16 millas.
Los buque ,9 destinados al Estrecho Invesligator , en el 

golfo de San Vicente , deberán  llenar la luz dé Tro-ubridge 
al NE.?5° N . ; y  para pasar á 7 millas de distancia de ella, 
ten d rá n  que gobernar  ai ENE. 5° N.

Los que procedan del S. y SO. no deberán  ap ro x im ar 
se á la luz á menos de cuatro millas ,  en cuyo limito e n 
co n tra rán  da I I á 15 brazas de fondo.

«2.a FAIiO DE LA ISLA R A T H L IN -0- BIRNE.
Costa NO. de Irlanda,

Luz fija variada por  destellos que se suceden cada vein
te segundos. Alumbrará  desde el 14 de Abril próximo, y 
se la verá de cualquier punto  del horizon te ,  apareciendo 
de color natural  vista desde fuera , en tre  los rumbos SO. 
5.° S. y NNO. 5.° O. pasando por el O.; y de color rojo des
de el continente , y de la parte  SE. de la isla.

L a t i tu d . . . .  . . 54°..39'..47" N.
L o n g i tu d . . . .  2 ..37 ..36 O. de San Fernando.
I d e m ................ 8 ..49 ..52 O. de Greenwich.

Elevación sobre el nivel del m ar  35,36 metros ( 127 pies 
de Burgos.)

Alcance desde cubierta ,  16 millas.
Los buques que no tengan práctico al pasar por el 

c a n a l , deberán m antenerse  ¡por fuera de los límites del 
color rojo. Algunos arrecifes de piedras que se cubren  á 
pleamar se extienden á un  cuarto de milla por fuera de la 
parte  occidental de la isla.

«3.a CAYOS COURTOWN.

Costa de M osquitos, en la América meridional.

Habiendo desaparecido la arboleda d e  Cocoteros que 
existia  en  el Cayo Cocotero del grupo  llamado Cayos

Courtown (Banco ESE. de la isla de San Andrés), y  que 
servían de valiza á los navegantes  para  buscarlo, se a n u n 
cia para su inteligencia, advirt iendo que en  lo sucesivo se 
denom inará  Cayo de enmedio.

«4.a FARO DEL FARALLON DEL SUR.

Bahía de San  Francisco.— Costa occidental de C alifornia .

Luz de eclipses (giratoria) que se suceden de F en  1 , 
situada en la cúspide del farallón de lS .  uno del g rupo que 
bay á 23 millas de distancia de la costa, por fuera de la 
en trada  de la bahía  de San Francisco. Alumbra desde el 
1? de E nero  del presente año.

Lati tud   37°..41'..44" N.
L o n g i tu d . .  . .  116..47 ..02  O. de San Fernando .
I d e m   122 ..59.. 18 O. de Greenw ich.

Elevación sobre el nivel del m ar  , 109,686 metros ( 395 
pies B .)

Alcance desde c u b ie r ta , 26 millas.
A corta distancia de ella y e n  c ircunstancias favora

bles ,  se la verá  constan tem ente  en  el in te rm ed io  de los

eclipses. Sus demoras y distancias Sóii las siguientes:
LUon la £ T S l 9° ° -  *7 * m üD s;  Punía  BSnU a.N . 
56 E, 2 3 f  millas ; P u n ta  San P e d r o , E. 4° S. 25 i  millas.

«5.* FARO FLOTANTE EN YORK SPIT.

Bahía Chesapeake.— Costa oriental de los Estados-Unidos.

Luz fija, que a lu m b ra  desde el 3 de Diciembre deTafio 
ultimo. E buque  está aparejado de goleta y pintado de 
amaril lo claro, con u n  letrero en  cada costado escrito en 
caracteres negros que  dice «York Spit.» Está anclado en 
4 / í  brazas de agua, y en  las demoras siguientes - Faro de 
P un ta  Nueva NNO. 5o O.; Rio Back, SSO. 5” O v Punta  
T e w e s , O. 5o N. ’ y nta
Elevación sobre el nivel del

m ar .  ......... . .................  12,193 metros (43 pies B.)
Alcance desde c u b ie r ta   10 millas.

Servirá de va liza , no solo para  zafarse de dicho baio 
sino también para dirigirse al rio York y a  la bahía  Mobiack.’ 

(lodos los rum bos son magnéticos.)
Madrid 7 de Maiáo de 1856.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado de las minas concedidas, cuyos expedientes no se han ultimado por no tener noticia 
esta Dirección de que los interesados hayan aceptado las Condiciones « a é r a le s  de la lev v  
satisfecho los derechos de expedición de título. e , a J e y>y

(Continuación.)

NOMBRÉ DE LAS MINAS. TERMINÓ. INTERESADOS , FECHAHM1.HWAUUS. de la concesión.

187 Suerte ......................... .................... C a r tagena . ,
188 E sp e ran za .......................... ...........
189 Santa I r e n e ...................................
190 Caridad .........................................
191 Aparec ida ......................................

Idem . '..............
Idem ................
Id em ................
Idem ..................

............ D. Gerónimo R ub io .......................

............ D. Joaquin Abiles.......................... (

12 Setiembre 1853, 
•. 20 id. id.
• • 4 Octubre id.
• • Idem.

192 T e rc e ra .............................. ............
193 A dela ...............................................
194 Constan tina...................................
195 Prec ip ic io ......................................
196 Pan tan o ..........................................
197 Rosario............................................
198 La L o b a ..........................................
199 E m ilia .............................................
200 Joaquinita  la gallega..................

Idem ................
Id em ................
Idem..................
Idem..................
Id e m . , ..............
Idem...................
ídem ...................
Idem ................ ..
I d e m , ............

............ D. Ceferino L ó p e z ..........................

............ Sociedad Camaleona ......................

...........  Idem Abundancia .................... ’ * [
.........  D. Cárlos Mateo Ros.......................
.........  D. Francisco Martínez..........! ..  ^

...........  D. José Cainela .................................

...........  D. Francisco Murcia.
.........  D. Félix Mir................

•. Idem.
• • Idem.
• - 6 id. id.
• • Idem.
• • 31 id. id.

7 Noviembre id.
• • ídem.
• - Idem.
• • Idem.

201 D iana ...............................................
202 Virgen de la Vega.....................
203 Venus..............................................
204 Erizo...........................................
205 Segunda P ip a ..............................
206 A tos.................................................
207 Juan Rebollo....................... ..
208 Constancia y lea l tad ................
209 Judas el Maester.........................
210 Mas vale tarde que n u n c a . . . .
211 Pupilo..............................................
212 San Diego.....................................
213 Marinera.........................................
214 La sin ig u a l ..........................

Idem ...................
L orca .................
C a r ta g e n a . . . .
Id em ..................
Idem. ................
Idem ..................
Idem ..................
M urc ia ..............
Cartagena.
Idem ..................
Aguilas..............
Cartagena.........
Idem...................
Id e m ................

.........  D. Rufino N avarro ............................
.......... D. Narciso Caballero. ..............
.........  D. Cárlos Ballester..........................

...........  D. Diego Marco García..................
.........  Sociedad D ia m e la . ............................
.........  D. Mariano López Mesas.................
.........  Sociedad Constancia y Lealtad. .!
.........  D. Francisco Reyes. . ! ...................
.........  D. Juan Moreno Buendia ................
.........  D. Antonio Pícolo............................ '
.........  D. Pedro Hernández .........................
.........  D. Sebastian Vicente y compañía,

. • Idem y reproducida en 
13 Marzo 1855.

*• 10 Noviembre id.
•. 29 id. id.
. Idem.

■. Idem,
•. Idem.
. Idem.
• Idem.
• Idem.

Idem.
. Idem.
• Idem.
• Idem.

■. Idem.
• Idem.
• 9 Diciembre  id.
. Idem.

215 León N e g ro ................................. Idem...................
216 Molinera..........................................
217 Sucinera .  ................. ....................

Idem ..................
Idem...................

218 Soplo.................. .............................
219 R eparac ión ...................................
220 Santo D o m in g o . , .......................
221 Cigarrera.........................................
222 Centinela.................................
223 Forta leza ........................................
22 i Virgen de La m el a . ...................
225 Recom pensa .............................  .
226 San A g u s tín .................................
227 Virgen del C arm en....................
228 Leona ...............................................

M urc ia ..............
Idem .........
Cartagena.........
Idem.........
Mazarron..........
Cartagena.........
Idem ...................
Idem ..................
Id em ..................
Idem ..................
Idem ..................

.........  D. Pedro Moreno..............................

.........  D. Toribio Villalta............ . . . ! ! ! !

.........  D. Diego Marcos García ..................

.........  D. Alejo Molina..................................

.........  D. Francisco Cánovas.....................

.........  D. José Soto ............................. .... . . .

.......... D. José Mart ínez ...............................

.........  D. José Bernabé A n d r é s . ..............

.........  D. Antonio R ubio .............................

• Idem.
• 19 id. id,
• Idem.
• 23 id. id.
. 24 Enero  1854.
• 26 id. id.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• 8 Febre ro  id.
• 16 id. id.

Idem.229 Depositaría....................................
230 Catalana....................................... ..
231 Ignorada.........................................
232 Matilde................................... ..
233 San Antonio de Padua ..............
234 Esmeralda............................. .........
235 Vulcano...........................................
236 San Rafael................................

Idem ...................
Idem ...................
Lorca.................
Aguilas..............
Pacheco.............
Cartagena.........
J u mil a ..............
Cartagena.........

.........  Sociedad So l i ta r ia . ...........................

.........  D. Francisco F r a n s ..........................

.........  D. Domingo Rosignoli.....................

.........  D. Antonio López García ...............

.........  Sociedad San Jo a q u in ....................

.........  D. Juan Mariano Rodríguez..........

• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• Idem.
• 20 id. id.
• Idem.
• Idem.237 Concha de Santa Olalla ............ Idem ..................

238 San Joaquín y Santa A n a___
239 Purís im a.........................................
240 Buena u n i ó n ...............................

I d e m ..................
Id em . .................
I d e m ..................

.........  D. Salvador R u iz ..............................

.........  Sociedad Capricho.................

Idem.
• Idem.
• 7 Marzo id.Ql ' ,1 ; J

2 í t Fur tu n a ......................................... Idem. D Narciso ...............
o I iri

242 Diosa ............................................... Id e m .............. Idem.

243 Mejicana.........................................
244 Jú p i t e r ............................................

I d e m ..................
Id e m ..............
I d e m .........

.........  D. Pedro M oreno.......................... _

D Francisco Cánovas

Idem. 
. Idem. 
• Idem.T,1__

246 Ju a n i ta ........................................... Aguilas..............
• Idem.

247 P rov idencia .................................. Cartagena .........
q  Anrii  id.
Til irl iU

248 T eodora .........................................
219 Famosa L u isa ...............................
250 Santo T om ás ................................
251 Desengaño...................................

Id e m ..................
I d e m ..................
A gu i las .............
Cartagena.........

.........  Sociedad Virgen de los Dolores. .

.........  D. José Sánchez ................................
.......... D. Antonio Muñoz Ostalét .............

1 1 1Q. ÍU.
. Idem.
. Idem.

15 id. id. 
Idem.

252 Alfonsa...........................................
253 Diana y  Eloisa ( d e m a s í a ) . . . .
254 E n ca rn ac ió n .................................

I d e m ..................
I d e m ..................
I d e m ..................

.........  D. Ildefonso L ig e r ............................ . Idem.
. 21 id. id.

Innm
255 A n to n ia ........................................ I d e m .................

lUtUll.
. Idem.

256 Abandonada .................................
257 Santa C ata l ina ..........................

I d e m ...................
M azarron ..........

. 12 Mavo id.
4 o ¡a ,’a

258 Juno ................................................. C ar tagena .........
lo 1 Cl. 10.
Id om

259 San F ran c isco ........................... I d e m ...................
260 M oderna ......................................... Id e m ................... I Tnnm i/T
261 B onita ........................................... Id e m ...................

. 1 . JUI1IU l'.J,
o id id

232 L u isa ......................... \
263 San F e r n a n d o , , , ( n
5) C f V 1 Tnnó T\ó I UClllcíSlI) . Idem .................. 12 id. id.264 Valenciana..............1
265 Beduina.................... '
266 Diez amigos..................................
267 Virgen del Rosario.....................

I d e m ..................
Lorca.................. .........  D. José Romero Roca f u . . . . . . .

. 14 id. id. 
Idem

268 Purísima Concepción................ Car tagena ......... . . . .  D. Juan Sánchez V i v a n c o s . . . . Idem.
269 Diamante ....................................... I d e m . .  .............. 16 id id
270 Jul ie ta .............................................
271 San José.........................................

I d e m ..................
I d e m .................. .........  D. Luís Calandre ...............................

. Idem.
30 id id.

272 Nuestra Sra. del P i la r ...............
273 San Fran c isco .............................
274 Loreta .............................................

I d e m ..................
Aguilas..............
M u rc ia ..............

.........  1). Pablo del Molino.........................

.........  D. Francisco A lcaraz.......................
.......... D. José Rubio I l lan ......................

. Idem.

. 13 Agosto id. 
Idem.

275 Santa Bárbara de la casualidad.
276 Constancia car tagenera ............
277 Catón...............................................
278 Cinco amigos (am p liac ió n ) . . .
279 San Pascua l ........................ ..
280 Suerte b u e n a ...............................
281 E sp e ran za .....................................
282 Inocencia ................. \
283 P o rv e n i r .................. ( n
28 í  Maestra.....................  Demasía.
285 Observación............/
236 Inocencia ................. \
287 U surpada ................. /
288 Observación............> I d e m . . . .

L o rca .................
Pacheco -----
M azarron .........
Cartagena.........
M urc ia ...............
C artagena .........
I d e m ..................

I d e m ..............

.........  D. Gaspar Bilerio la.........................

.........  D. Francisco G u e r re ro ....................

.........  D. José Hernández Ard ie ta ............

.........  D. Francisco Barado.........................
.........  D. Francisco Tornel Moreno..........

.........  D. Agustín Maurandi,.....................

. 24 id. id. 

. Idem.
Idem.

. Idem. 
Idem. 
Idem.
25 id. id.

Idem

Id e m ................... Idem.
289 Prodigiosa ................V
290 Jú p i te r ...................... /

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia  del Sr. D. Francisco  Armeslo,  Juez de 
p rimera  instancia del distri to de Palacio, y refrendada 
del escribano de su n ú m ero  D. Miguel del Castillo y Alba, 
se cita, llama y emplaza á todos los que como herederos 
ó acreedores del difunto doctor en medicina  y cir ugía Don 
Rafael Provanza se consideren  con derecho á sus bienes,  
para que acudan á usar  de él al término de 30 dias en 
el dicho juzgado y escribanía .

Madrid 27 de Marzo de 1856.— Miguel del Castillo y 
Alba. " 1174

En virtud de providencia  del Sr. D. Cipriano Domín
guez , Juez de p r im era  instancia en esta capital ,  dictada 
en testimonio del escribano de su  nú m ero  D. Pedro Cle
m ente  Marín, se saca á subasta por térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación en es!e periódico, una  casa 
sita en el pueblo do Yallecas, y su  calle Real de Arganda, 
señalada con el núm. 4, correspondiente  á los herederos 
de D. Gregorio Barriales,  la cual,  según declaración del 
arquitecto académico de mérito de la nacional de San 
Fernando  I). Miguel Gal ver, tiene de sitio 5,744 y cuarto 
p ú s  superficiales, con inclusión en estos de los gruesos 
de fachadas y medianerías ,  y ha sido tasada en la c a n t i 
dad de 36,713 rs. v n . , de la que se rebajarán  las cargas 
que sobre sí tenga.

Las personas que deseen interesarse en  su adquisición 
podrán dirigirse á hacer las proposiciones que gusten á 
la referida escribanía , sita en la calle Mayor, núm. 108 y 
110, cuarto bajo de la izquierda , donde se hallan los t í 
tulos de la finca, y se facilitarán las noticias q u e  se 
deseen.

Madrid 26 de Marzo de 1856.=Marin.  1175

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian 
García,  Juez de primera instancia de las Vistillas de esta 
capital, refiendada del escribano del nú m ero  de la m is 
ma Sr. I). Basilio María d eA rau n a ,  se venden en  pública 
subasta siete (oros de plaza y dos cabestros que  se hallan 
en término de Galapagar, pertenecientes á la tes tam en
taría de D. Eugenio Dafauce , justipreciados los toros en 
7,500 r s . , y los cabestros en  1,500; y para su remate  se 
señala el sábado 5 de Abril próximo á las doce del medio 
dia en  la audiencia de S. S . , que la t iene en el piso bajo 
de la terr i toria l  de esta corte.

Madrid 31 de Marzo de 1856.— Basilio María de Arauna.
1176

D, Antonio Pugnaire, abogado del ilustre colegio de G ra 
nada, académico profesor de la de Ciencias y Literatura 
de la misma, de que es Secretario g e n e ra l ,  individuo de 
la Sociedad económica de Amigos del Pais , individuo de 
la Jun ta  de arch ivos,  Vicesecretario del Tribunal  cor
reccional , y  Juez de p r im era  instancia de esta villa y su 
partido &c.

En v ir tud  del presente  se cita , llama y  emplaza 
á los que se crean con derecho á la obtención de bienes 
que proceden de la capellanía vacante  familiar colativa 
que en BurguiUos fundara D. RoJrigo Seco, para que d en
tro del término de 30 dias comparezcan en  mi juzgado, 
por medio de p ro cu rad o r ,  á deducir las acciones d e q u e  
se v ieren  asistidos; previniéndose que si lo omiten les 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Fregenal de la Sierra Febrero 20 de 1 8 5 6 .= L icen c ia -  
do Antonio P u g n a ire .= A n lo n io  de Soto. 1177

Lic. D. Antonio Pugnaire  , abogado del ilustre colegio 
de Granada, académico profesor de la de Ciencias y Lite
ra tura  , de que es Secretario general, individuo de la So
ciedad económica de Amigos del Pais, individuo de la Ju n 
ta de a rch ivos ,  Vicesecretario del Tribunal correccional 
y Juez de primera  instancia de esta villa y  su partido &c.

E n  el presente se c ita ,  llama y emplaza á lodos los 
que se c rean  con derecho á la obtención de bienes que

“5  TXtmEiít t e t ó -  SAíS
Fregenal de la Sierra Febrero 20 de 185fi • 

mo Pugnaire.=A ntonio de Soto 8o6.=Lic. Ant0-
 _1,78

. U e- D- Ant°ni,o P ugnaire, abogado del ilustra o t 
de Granada, académico profesor de la de Ciencia^ egio 
ratura de la misma de que es Secretario general ,e'  
viduo de la Sociedad económica de Amibos dM p • !n(*^
viduo de la Junta de archivos, Vicesecretario d eP r’-i111̂  
correccional y Juez de primera instancia de esfa n  ,Pnai 
su partido íce. vma y

Én virtud del presente se cita , llama v em olí?* ■ . 
que se crean con derecho á la obtención de b ien V  *°s 
proceden de la capellanía vacante familiar colativa (,Ue 
Burguillos fundara D. Juan Martin Tanco, para en 
tro del termino de 30 días comparezcan en  mi iuVLa en' 
taedio de procurador, á deducir las acciones de aue «  ° ’ p° r 
asistid® ; previniéndose qué el 10 om iten , les nf? -ean 
perjuicio que haya lugar. Petara el

Fregenal de la Sierra Febrero U de 4 856.—Lie a 
rito Pugn&lre.ssAntonlo de Boto. ,

..    1 7 9

Lic. D. Antonio P u g n a i r e , abogado del ilustra 
legio de Granada , académico profesor de la de rihñai 
y L iteratura  d é l a  m is m a .d e  que  es Secretario generff  
individuo de la Sociedad económica de Amieos L  o • ’ 
individuo de la Jun ta  de a rch ivos ,  Vicesecretario a Si’ 
T ribunal  correccional y Juez de p r im era  instancia de o»? 
villa y  su  partido &c. e est»

En v ir tud  del presente  se cita , llama y  emplaza a 
los que  se c rean con derecho á la obtención de bienea a 
qu e  se compone la capellanía vacante familiar colaim 
que  en  la villa de Burguiilos fundara  Ana Santana o í r  
que  en el term ino de 30 dias comparezcan en mi ¡u?A 
d o , por medio de procurador , á deducir  las acciones n 
que se v ieren as is t idos ; previniéndose que  de no hacerla 
les parará  el perjuicio consiguiente.

Fregenal de la Sierra 20 de Febrero  de 1856 =Lieen  
ciado Antonio P u g n a i re .= A n to n io  de Soto. j \ 80 l~

• P'JLJuis.(íe An8 ul° > Juez de p r im era  instancia de esta 
ciudad de Alcala de Henares y su partido &c.

Por el presente hago saber que para hacer paco d» 
un crédito y costas causadas en su  reclamación en íuicih 
ejecutivo se halla señalado el dia 17 del próximo Abril 
y hora de doce á una de su mañana, para la venta en 
publico remate de la casa sita en esta ciudad, calle Mavor 
numero 103 , propia de los herederos de Agustín Lorenle 
vecino que fue de la misma, cuya Anca se halla tasada en 
cantidad de 175,000 r s .,y  consta de dos tiendas, dos cuar 
tos principales, dos segundos , dos terceros , sotabancos 
y una habitación interior con corral y  ja r d ín , patios con 
pozos, pilas y  cuadras, toda ella de reciente y  buena 
construcción.

Dado en Alcalá de Henares -y Marzo 26 de 1856.=»Luis 
de Angulo.—El escribano actuario, Jacinto Hermúa. 1181

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes , Secretario ho
norario  de S. M . , caballero de  la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, y  Juez de pr im era  instancia del 
distrito de la izquierda de esta capital y  su partido &c.

E n  vir tud del presente  cito , llamo y  emplazo por se
gundo término de ocho meses á los que  se c rean  con de
recho á la mitad reservable de los bienes que  componen 
las vinculaciones fundadas en  esta capital por  Pedro de 
Santa Cruz y Elvira Fernandez ,  y  agregaciones hechas 
por Dona María Francisca de Zúñiga y Alarcon, viuda de 
D. Bartolomé Briones Monsalve, y D. Francisco Ortiz de 
Z u n ig a , de las quedes actual poseedora Doña María del 
Carmen Ortiz de Zúñiga , vecina de la ciudad de Puerto- 
Rico, para que comparezcan á este mi juzgado, y por la 
escribanía del cartulario que suscr ibe ,  á deducir sus ac
ciones y probar  su  mejor d e re c h o ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará  el perjuicio que  haya lugar, 
y  se declarará  q ue  la actual poseedora puede disponer 
como libres de todos los bienes de las expresadas funda
ciones.

Dado en Córdoba á 26 de Marzo de 1856.— José Gena
ro Gutiérrez de Caviedes. — Por mandado de S. S . , José 
Sánchez Guerra.  ^ § 2

Tribunal de Comercio de M a d r id .=  A consecuencia de 
la cesión que d e s ú s  respectivos créditos han  hecho los
M l l U l ^ v ^  ~  U l M .  U C l U l l l U  J , y

con el fin de nom b rar  personas que desempeñen dichos 
cargos,  ha mandado el Sr. Juez comisario de la quiebra 
se convoque á ju n ta  general ex traord inar ia  á todos los 
acreedores de la misma , señalando para su celebración el 
dia 1 4 de Abril p r ó x im o , y hora de las doce de su maña
na , en la sala de audiencias del propio T r ib u n a l ,  plazuela 
de la Leña, núm . 14 , piso p rincipal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores 
reconocidos, á fin dé  que concurran  el dia y hora seña^ 
lados , por sí ófpor medio de personas legalmente autori
zadas , para evitar los perjuicios que pud ieran  originárse
les por la paralización de los negocios de la quiebra.

Madrid 31 de Marzo de 1856. — José de Celis Ruiz.
1183

D. Mariano N o g u e ra , Juez comisionado de primera 
instancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por el presente cito y emplazo á D. Juan Sabadell y 
Lloverás, vecino y del comercio de esta ciudad, para que 
dentro  de 30 dias ,  contados desde su última publicación 
en los periódicos oficiales , se presente en este juzgado 
á deducir y alegar su derecho en los autos ejecutivos 
que le han  sido promovidos por D. Juan Alañe , clel mismo 
comercio y vecindad , los que se hallan pendientes de 
la notificación de estado ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que  haya lugar en  de
recho.

Dado en Tarragona á 4 de Marzo de 1856. «= Mariano 
N og u e ra .= P o r  m andado de S. S . , Juan Balcells. 1188

CORTES CONSTITUYENTES.

P R E S ID E N C IA  D E L  S R . IN F A N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada en 31 de Marzo 
de 1856 .

SUM ARIO .

D e s p a c h o  o r d i n a r i o .  S e  aprueba el acta de la  sesión  a n ter ior .— Pasan á 

las com isiones resp e ctiv a s  varias ex p o sic io n es.— S e  concede licencia á los 

S res. A rriaga y Jaén  (D. T om as).
O r d e n  de l  d i a .  S u sp én d e se  la  discusión  sobre e l  art. l . °  del voto partí 

cular del S r. G onzález de la  V ega y  otros al p resu p u esto  de ingresos.
O r d e n  del  d i a  p a r a  m a ñ a n a .  Sorteo  de secciones: continuación d é la  dis

cu sión  pen d ien te , la  de b ases  de le y  orgánica de tr ibunales, y  la  del dictamen 

y  v oto  particu lar sobre cesa n tía s  de M in istros.— S e lev a n ta  la  sesión par* 

reu n irse  e l C ongreso en  sec c io n e s.— Eran las  s e is .

Se abrió  á la una y m edia , y leída el acta de la anle- 
te rio r , dijo

El Sr. g& M A C H O  : El acta es u n  documento en que 
se consignan  todos los inciden tes que la sesión ofrece: en 
la sesión del sábado los Sres. M ariá teg u i, JSuarez y “ el.~ 
re ro  dirig ieron preguntas al G obierno; este contesto lo 
q ue tuvo por conveniente  , y aquellos señores rectitica/ 
ro n , haciendo uso de la palabra en  alguna de ellas pa 
u n a  alusión personal el Sr. Luzuriaga. Yo creo que asi - 
be constar en el acta , y estoy conform e con lo q«e  ̂
suced ido , á pesar de que la mesa tenga u n a  opinión » 
tin ta  respecto á no conceder generalm ente  la palabra p< 
ra rectificar después de haber hecho una pregunta, 
basta lo que se dice en el acta respecto á h aber usa 
palabra el Sr. Luzuriaga , aunque  en  las dem as preg 
no se haga m ención de las rectificaciones: algún día 1 ' 
d iré  la lectura de esta acta si llega á o c u rrir  lo que ot 
r i ó , el sábado ha hecho ocho dias , con el Sr. 
que no se le perm itió  hacer uso de la palabra  para
alusión. . 1 7) aC_

El Sr. Secretario GO NZALEZ DE LA V E G A . l
ta está extendida como se han extendido l°das des 4 ^ 
hay G obierno representativo. Se ponen las preg 
interpelaciones que han  hecho los Sres. Diputados y 
contestaciones que el G obierno da : todos los ¿ r n n s l a n  
c iden tes que tienen lugar en  el curso del debate 
en el Diario de las sesiones, que es un  docum ent
b ien  oficial. . ■ , nedido,

El Sr. C A IH A C H O : No insisto  en lo que be p ^  
pues m añana constará en  el Diario de las Sesión jg. 
c ltm acion . En mi concepto la mesa h a  dado ana nW P 
tacion v io len ta , perm ítasem e la expresión , al arücuio  
reg lam ento  que se refiere a preguntas - y  C01T¡? ^ i!g  CUes- 
que el reg lam ento  se haya hecho para determ inadas 
tiones y  personas, el Congreso com prenderá  que tía 
do en su lugar la observación que h e  hecho.

Puesta á votación el acta q u e d ó  aprobada. 1 ¡ c i„
Se mandó pasar á la comisión de Notariado un  ^  

tud de D. Francisco  R odríguez Gamez , y  a la F ^  
puestos una exposición de los Sres. Bassols, P d0 ^  
d e ro n , pidiendo la recaudación y  adm m istrac



* las rentas, entregando al Tesoro los 1,400 millones, 
tefeáiáñeio una tercera parte la contribución territorial.

Se concedió licen c ia  á los Sres. Arriaga y  Jaén (Don

^ ^ ¿ ' n g r e s o  quedó enterado de que el Sr. Ordás A v e-  
•11a no podia asistir por hallarse enferm o.

Cl Sr. P R E S ID E N T E : O rden del d ia : d iscu sión  del 
tfcülo 1.° del voto particular del Sr. G onzález de la Vega t otros» sobre el presupuesto de ingresos.

* g í Sr. A V E C fL L Á : Procuraré lim itarm e al art. 1.° por 
i cual se  réeargan 50 m illones á la contribución  terr itd -

e-aj . pero com o tien e tan íntim a relación  con los s ig u ie n 
tes hasta el 6? , e l Congreso m e perm itirá que haga a lgu 
nas7 reflexiones acerca de ellos.

Recordarán los Sres. D iputados que cuando se abolie
ron las contribuciones de puertas y  co n su m o s, al dia s i -  
L ile n te . y  <3i no al in m e d ia to , se  form uló una proposi
ción term inante para tranquilizar el ánim o de los in te r e -  
ftados en la contribución  territorial é in d u s tr ia l, d ic ien d o
* po se recargarían esas co n trib u c ion es , y  la p r o p o si-  
rioo fae 3Pr°bada por unanim idad. Yo creo que los se ñ o 
res firmantes del voto que se  d iscute se  han olv idado de 
ese acuerdo de las C o rtes, que estam os en  e l caso de res -

^  Sé opbne tam bién  á la aprobación del voto el q u e no 
puedé hacerse lo q u e  en  el Se diSponé, pues recargándose  
en 50 m illones la contribución  de in m u eb les, se  d ice que  

repart¡m ento no pasará del 13 por 100. ¿En qué dalos 
se ha fundado la com isión  para pedir por una parte 50 
millones >‘de reca rg o , y  por otra q u e no exceda del 

por 100? E s lo cierto  q u e , ó pasará e l im puesto del 13 
por 100, ó no se recaudarán l o s 50 m illones que la co m i
sión propone. N osotros carecem os de datos estadísticos, 
pero a ten ién don os á los que tenem os , resulta lo que yo  
tjigói

S eñ ores, én  eSie voto particular había dos grandes 
cuestiones: una en  la totalidad, que era la cuestión  p o lí
tica, la cual era preciso  resolver á todo trance. D esde el 
momento que el voto particular se  tom ó en consideración  
quedó resuelta la cu estión  política. Quedaba la cu estión  
económica, que es en  la que hoy entram os, y  espero que, 
en vista de las ob servacion es que voy á tener el honor de 
h a c e r , la com isión  retirará el artícu lo, y le redactará de 
pufcvo. ¿Cuánto m ejor h u b iera  sido qu e la com isión h u b ie
ra dicho: se  recarga com o en  la con trib ución  industria l 
Uíia quinta ó sex ta  parte? A pesar de la falla de datos e s 
tadísticos que ten em os, sabe la com isión  que hay reglas 
sénéillas para conocer la riqueza im ponib le de una n a 
ción.

Ségüñ los econ om istas de otras n a c io n e s , nadie co n 
sume m enos de 3 r s . , y  nadie puede con su m ir m onos de 
lo que produce. Si cada in d iv id u o  produce 3 rs. d iarios, 
¿cuánta es la riqueza im ponib le? Supongam os que no sea
mos mas que 15 m illon es de h ab itan tes; pues tendrem os  
que la riqueza im pon ib le será de 16,545 m illones. Supon
gamos que cada español no produzca y  consum a m as que  
real y  m edio cada d ia , y  tendrem os 8,212 m illones de 
riqueza im ponib le. Dejém oslo reducido á un  real por in
dividuo, y  tendrem os 5,475 m illon es de producción. Vea 
el Congreso cuánto puede producir esta contribución  del 
Cálculo tan bajo que h e  hecho.

Ya que no m e fue posib le defender mi voto particular 
por no estar presente cuando se dió cuenta  de é l , voy á 
decir dos palabras en  apoyo de lo que proponía. El m edio  
por mí presentado , que era el de la capitalización  , creo  
que es el m as justo y  equitativo  de cuantos pueden pre
sentarse. Hecha la clasificación por categorías segú n  la 
posición so c ia l, no  se recargab a , n i á la riqueza territo -  
iial, n¡ al com ercio, ni á la industria, n i á n in gu n a  clase  
determinada: se  cargaba á la representación  social del 
in d iv id u o , p roced iese de donde quisiera , y  esta m edida  
seria con secu en te con n u estros acuerdos anteriores.

Este sistem a creo que es d ign o  de en sa y a rse , pues 
así se cargarían ciertos artículos qu e hoy no podem os r e 
cargar sin  causar una profunda herida s i  com ercio y  á la 
industria. Yo creo que la com isión retirará este  artícu lo  y  
lé redactará de n u evo  ten ien do  en  cuenta los acuerdos 
anteriores de las C ortes, pues si ahora recargam os la c o n 
tribución territorial é in d u s tr ia l, d irán los con trib uyen 
tes que no pueden  fiarse de nuestras palabras, porque 
hace poco tiempo al abolir la contrib ución  de puertas y  
consum os, d igim os que no por eso se  recargarían esas otras 
contribuciones.

El Sr. L A B R A D O R : Yo creia que el Sr. A vecilla no 
nos haría la oposición ; pero hab iéndose opuesto S. S. al 
a ítícu lo  1?, m e cum ple dar satisfacción  á S. S., lo m ism o  
que á las Cortes y  al país en tero , de la conducta que la 
com isión ha observado al redactar de n u evo  su p en sa 
miento.

Es cierto que no tenem os una base fija para el repar
to de los im puestos , pero tam bién lo es  que tenem os a l
gunos datos que nos sirven  de aproxim ación  á la verdad

1-. o. o o r> 1̂ . J anp . mn > n ( o n i n InngnmAc <-1. I •-» — .
C o g u r o s .

El sistem a tributario del ano 45 está basado en  un  
principio de in ju s tic ia , y  si S. S. ha leido lo que dije el 16 
de N oviem bre, habrá v isto  ios graves perjuicios inferidos 
a treinta y  tantas provincias favoreciendo á otras. Sin  
embargo de esto, efecto de las c ircu n stan cias en  que nos 
encontram os, h e  h ech o  el sacrificio  de retirar el voto que  
tenia presentado.

S. S. no puede desconocer el aum ento de riqueza que  
ha habido en nuestra nación  desde el año 45 a cá , pues  
el capital im ponib le que en tonces se ca lcu ló  en dos mil 
cuatrocientos y  p ico  de m illon es, hoy se  evalúa en  2,761 
m illones. Estos datos los he tom ado del m ism o libro que  
S. S. Vea pues cóm o es notable la d iferencia en tre  lo que  
S. S. d ice y  Jo que digo yo , pues son  300 m illones. La 
dificultad está en  saber la verdadera riqueza de las pro
vincias y  de los p articu lares, pero para esto, com o S. S. 
conoce, se n ecesita  m ucho tiem p o , in te ligen cia  y d in e 
ro. El partido m oderado que ha ven id o  gobernando el 
páis por 1 1 años, no ha tenido ín teres en  averiguar la r i
queza de las provincias y de los p u eb los, y esto ha sido  
porque no quería ten er  la base de la riqueza , pues te
niéndola no se podían com eter arb itrariedades en la d is
tribución de los im puestos.

En el año 48 el partido m oderado pidió 350 m illon es  
en lugar de los 300 que se acordaron por las Cortes , y en  
mi o p in ión  era una cifra que se debía pagar; porque si no, 
seria necesario  d esconocer que esta nación  es esen c ia l
mente agrícola : ¿se puede d esconocer que la riqueza ter 
ritorial ganó m ucho al ab oliese el d iezm o ?  ¿No le sucedió  
lo mismo á la riqueza pecu aria?  Indudab lem ente que si. 
¿Qué precio ten ían  los frutos an tes del año 48? ¿Qué p re
cio tienen h o y ?  Todo e l m undo los con oce: la riqueza  
imponible ha aum entado m u ch ísim o , y  pocas o casion es se  
presentará^como esta para el recargo que se  propone. Si 
desde el año 50 al 53 sa lió  al 1 2 por 10 0 , es seguro  que  
noy saldrá al 7 ó al 8.

El Sr. Avecilla ha estado en su derecho aprovechando  
la ocasión para defender su  voto p a r ticu la r , y  S. S. m e  
permitirá que no le con teste  sobre este punto;, porque no  
es objeto d é la  p resen te d iscu sión .

Creo haber contestado á las ligeras ob servacion es h e
chas por S. S . , y  ten iendo en  cuenta su s grandes con oci
mientos en  la m ateria, no puedo considerarlas m as que c o 
mo un fuego de guerrilla  del ataque que van  á d irig irn os  
nuestros adversarios p o lít ic o s; y á la verdad siento  m u 
cho no m e haya cabido la suerte de contestarlos para im 
pugnar, com o he h ech o  siem p re, al sistem a tributario del 
ano 45.

Espero que las Cortes se serv irá n  aprobar el art. 1.°, 
pnes nosotros no querem os m as qu e el b ie n , el acierto y 
la prosperidad del pais.

El Sr. a v e c i l l a  : He dicho y  repito que en la d is
ensión de la totalidad estaba la cu estión  política, y que en  
ja de los artícu los no veo  mas que una cuestión económ ica. 
,° .s dat° s  que he presentado son  exactos, y tom ados de la 
misma m em oria d e  donde los ha tomado S. S. 
i I i O B R A D O R :  Efectivam ente u n o  y  otro h em os  
ra°d °  (*—OS de esa m e m o n a > y  á ella aplazo á S. S. fue-

Se sitio para con ven cerle  de lo que que he dicho. 
p . b 'zo prim era lectura y  pasaron á la com isión  dos 

R ien d as: una del Sr. A renal y  otros para que á n i n -  
8 no se le pueda ex ig ir  mas que el 13 por 100 en  su r i -  
¿ .ez.a n n p o n ib le , y  otra del Sr. García Ruiz y  otros es ta -  
k Clen<j° un descuento  gradual sin  d istin ción  n in gun a  
en ? S ' âs cIases ^ lie P3rciben haberes del Tesoro , asi 
fehfe ln su *a com o en  Ultramar , de 2,000 rs. en a d e -

■  ^r‘ GASTRO : En hora m enguada m e ha tocado h a -  
ei J í S od e  la palabra: apenas h ay  70 ú 80 D iputados en  
cuecf D esde el m om en to  en  que esta ha dejado de ser  

esiion m in ister ia l, parece q u e ha perdido su im portan - 
niiPQf em bar8°» Y° creo que las 99 centésim as partes de  
cion i eleclores con gusto cua lq u ier base co n stilu -  

uai por tener 10 rs. m enos de con trib uc ión .

Pleto 1? de que se trata ’ señores 5 es un PIan co m ~ 
Ügad Supuestos; sus d isposiciones están de tal su erte
das j Sj (í u e .n o  se puede hablar de una sin  hablar de to -  
Y no cuestion  es inm ensa; es de política y de econom ía, 
políji Se Puede tratar la cuestion  económ ica sin  tratar la 
gres| a* Uineo M inistros de H acienda lleva el partido p ro-  
cia Psíla ’ Y no ha resu elto  esta cuestion . ¿ E s que la Cien- 
Entoné en  m antillas? No. ¿ E s  qu e no teneis h om b res?

Per y a~ sab(ú s 1° que teneis que h acer; retiraros, 
de todr? *1 r^nores ’ Ulla cu estión  que se  había declarado  
se conv* ♦ l e l e ’ a! S0P*° de una reu n ion  se disipa y  
Sr. M:nIey en  cu estión  de patriotism o. ; Pues q u é ! el 
Phnto d °  de h a c ie n d a , ¿ llev a  el patriotism o hasta el 

h a6 Cr̂ erse necesario? ¿Se cree S. S. necesario , p o r -  
tteipjg vuelto al M inisterio? Su vuelta no sign ifica  s i—

Ón revient toujours a son premier omour.

Pero d ice  el Sr. M inistro de Hacienda que e l  p lán  que  
se d iscu te  es m u y  análogo al del G obierno. To Yoy á pro* 
bar que en  el proyecto  hay una censura am arga á todo 
el G a b in e te , á excep ción  del D uque de la Victoria. En 
este dictam en se  d ice que es de lam entar que el G obierno  
no haya advertido la im periosa n ecesidad  de reform ar el 
sistem a tributario; yo  nó en cu en tro  que parlam entaria
m en te  se  pueda hacer una censura  mas gravé.

Por otra  p a r t e ,  ¿ e s  p e q u e ñ a  v a r ia c ió n  el a u m e n t o  de  
las c o n t r i b u c io n e s ,  el deí d e s c u e n to ,  y la abolición  co m 
pleta d e  los d erechos  de p u e r ta s  ? ¿ Puede esto dec ir se  se
r i a m e n te ?  Si c u a n d o  á u n  M in is t ro  se  le o p o n e  u n  plart 
c o n t r a r io  al su y o  lo a c e p ta ,  y  d i c e :  yo  soy u n  h o m b r e  
de  pa t r io t i sm o  y m e q u e d o  e n  mi pues to  , el G o b ie rn o  r e 
p re se n ta t iv o ,  n o  solo es tá  m u e r t o ,  .está s ilbado.

Se d ice que el Tesoro no tien e  un  cuarto. N i debe te 
n e r lo , señ o res; la H acienda no es Tesoro : téngase un  
b u en  sistem a de H acienda , y  asi ée hará la prosperidad  
del pais com o la han hecho otras naciones que jam ás han  
puesto m ano en  su  sistem a de H acienda desatentada y  r e 
volucionariam ente.

A sem ejanza de lo que pasa en  las naciones c iv ilizad as, 
el partido m oderado aum entó los gastos; pero ¿ c e g ó  las 
fuentes de la prod u cción ?  El Sr. Sánchez Silva nos dijo el 
otro dia que la agricultura habia. prosperado. A d e m a s, el 
partido m oderado dejó la renta del tabaco aum entada; la 
renta de la s a l , que ten ía is en m anos de un  particular, en  
el T esoro; la reform a de aranceles in ic iad a .E so  es gober
n a r ; y  si hay que reform ar, se  reform a, pero n unca  se  
d estru ye , com o habéis hecho vosotros.

Decía el Sr. M inistro de H acienda : ya tenem os com o  
base de reform a d el sistem a tributario la desam ortización  
y  el desestanco de la sal y  del tabaco. Y d ice el dictám en  
que se d iscu te: todavía no se  ha sentado  la prim era p ie 
dra de la reform a. Póngase de acuerdo el Sr, M inistro con  
el partido progresista

Y si bases fuésem os á creer que son las q u e ha dicho  
S. S., ¿con qué com pararé lo que va á ser  esto?  Esto va á 
quedar com o los polacos dejaron la Puerta del Sol.

Em pieza el dictám en arrebatando á los pueblos los 
m edios para cubrir su  presupuesto local; pero en  cam bio  
se les deja urfa libertad anárquica para im poner arbitrios, 
libertad de que pueden  aprovecharse el espíritu  de par
tido y  hasta los celos de fam ilias. ¿Es esto in iciativa? ¿E s 
esto pensam iento  econ óm ico?  ¿Es esto gobierno?

Recargáis adem as la contribución  territorial con  50 m i
llo n e s , y  d ec ís  que cada con trib uyente no pagará sin o  el 
13 por 100: ¿cóm o caben  en  el 13 por °/0 50 m illones, 
cuando 250 , según vosotros , no  cabían en  el 1 2?

R ecargáis una sexta  parte á la con trib uc ión  industria l 
s in  datos ; y no con ten tos con  esto , después de reducir al 
clero con  la desam ortización á la m iseria , vais á exten d er  
á él el descuento.

D ecretáis después un  n u evo  im puesto con  e l nom bre  
de derram a q u e podia llegar á ser garram a. Garrama es  
una especie  de contribución  que cobran los m oros del Rifi’ 
con la espindarga en  la m ano,

D ice el art. T i.....
El Sr. PR E S ID E N T E : Se trata del i.°
El Sr. c a s t r o : No puedo tratar del 1? sin  hacerm e  

cargo del 11. Este artículo im pide los recargos sobre la 
con trib u c ión  directa. Pero d ice lu ego  el 1 9 , que para la 
derram a se tom arían por base las utilidades del con tr ib u 
y e n te , su su e ld o , su  industria y su propiedad.

S eñ o res , ¿ t ie n e  esto  sen tid o?  ¿Qué h ay  de com ún  
e n t ie  uno y  otro artícu lo?  S eñ ores, de esto lo que r e 
sulta es que no cobrareis, ó recaerá el gravám en sobre los 
con su m os; pero gravám en e x ig id o , no por una ley  , sino  
a rb itra r ia m en te , anárquicam ente.

Doce m illones habrá de pagar Madrid por ese cálculo: 
¿á qu ién  se los vais á im p o n er ?  ¿A los terraten ien tes é 
in d ustria les?  N o , porque está proh ib ido: por co n sig u ien 
te tendréis que apelar á puertas y consum os.

Esto se propone desp u és de una revolución  ; y  al ver  
el calor con  que aqui se  han  tratado las m ejoras m ateria
le s , ¿ c r e e is q u e  ese presupuesto  no tendrá á fin de año  
un déficit con sid era b le?  Lo tendrá , s e ñ o r e s , y  no halla
reis con  qué cubrirlo d esp u és de haber gastado c in co  Mi
nistros.

Dijo el Sr. Santa Cruz que el partido progresista n o  
ha hecho econom ías , porque los presupuestos m oderados 
eran m entira. Este argum ento, señores, no puede h acerse  
seriam ente. ¿N o decía is que gobernaríais con 800 m illo 
n e s , con  1,000, con  1,200 m illones? P ues ¿ p o r  qué no lo 
habéis hecho ahora? *

D ice S. S. q u e los m oderados dejaron exh au sto  el T e
soro. Señores, en fin de 1843 dejó el partido progresista, 
en  d éb itosá  recau d ar, 710 m illon es de rea le s ;  cobró de  
esos el m oderado 300 m illones: com pensado con  papel de 
su m in istros 153: condonó y están p en d ien tes de condo
nación  257.

vhuios a v e  « m u  yw iftdtáunrs. Deuda flotante 
que dejo el partido progresista en  fS4¿ , 
valores en garan tía , 532 m illon es en  la P enínsula y  145 
en  Ultramar. El Sr. Calatrava para salir de este  conflicto  
decía que no habia m as cam ino  que levantar un em prés
tito de 600 m illones.

No para aqni esto:
Las ob ligaciones de p resupuestos no pagadas en  1843 

im portaron  2,020, m illones. Descargando los 300 con que  
contaron los m oderados, han ven ido á refluir en  el partido  
m oderado 2,720.

D ocum entos oficiales son e s to s , y con  docum entos  
tendréis que rebatirm e si queréis.

Véase cuán  poco acertado es traer estos paralelos de 
partido á partido.

D ice el Sr. Santa Cruz que los m oderados se  encontra
ron con la d esam ortización : es verdad , pero no usam os  
de ella para plantear el sistem a tributario. Dice S. S. que  
en  1 344 se crearon 1,500 m illon es de títu los, pero fue pa
ra matar la deuda que vosotros habíais dejado. V osotros  
habéis creado 2,000 m illo n es , y aunque ya sabem os cóm o  
está la Deuda f lo ta n te , no sabem os cl paradero de esos
2,000 m illon es c!e títulos.

He dem ostrado pues que los m edios que se  proponen  
so n  onerosos al pais.

El Sr. S ñ H T A  € R ü S  , M inistro de H acienda : El se 
ñor C astro , desem peñando el papel de defender al p arti
do m oderado , ha atacado al partido p rogresista , y  e l Go
b iern o  da las gracias al Sr. P resid en te  por la bondad que 
ha tenido en perm itir al Sr. Castro que, traspasando el re
glam ento, haya hecho la defensa de su  partido.

Ha dicho S. S.: siendo esta una cu estion  de G abinete, 
todos los M inistros deb ieron  dejar el puesto m enos el D u 
que de la V ictoria , porque el preám bulo del dictám en  
ataca á todo el G obierno m enos al D uque de la Victoria. 
S eñ ores , ¿en nom bre de quién  ha hablado aquí el D uque  
de la V ictoria? En nom bre del G obierno.

En cuanto á las reform as hechas en el plan del G o
bierno , yo  diré que los proyectos se  traen aquí para que  
sufran m odificaciones; y  cuando un crecido núm ero  de 
D iputados encontraron  u n  m edio con cilia torio , ¿ se  q u e
ría que el M inistró de Hacienda se  abstuviera de im itar 
la conducta patriótica de tantos Sres. Diputados? Se q u e
ría que yo h ic ie se  esta cu estion  de am or propio para que 
d esp u és , si el D uque de la Victoria quedaba, se  rebajase  
su p r e s tig io ; y si s a l ia , v in ie se  un cataclism o. Esto se  
buscaba , pero esa m aña no ha salido b ien .

Ha entrado S. S. en  la cu estion  de H acienda, y d ice  
que el Tesoro no es la H acienda. El estado del T esoro in 
dica la situ ación  de aquella.

, Prueba de que el G obierno m oderado al aum entar los 
gastos no au m en tó  los recu rsos es el déficit con stan te  
de su presupuesto .

D ice S. S. q u e n osotros dejam os dos m il y  tantos m i
llon es en  descubierto. La guerra c iv il produjo gastos e x 
traordinarios, y  habia sido im posible cubrir las a ten c io 
n es p ú b lic a s, de m odo que al co n c lu irse  la guerra c iv il 
quedaban sobre el pais in m ensid ad  de deu d as; y  en ton 
ces n o  era ocasión  de p lantear un sistem a tributario. 
S. S. ha ten ido  buen  cu idado de dejar una laguna desde  
D iciem bre de 1843 á Junio de 1844. Pues b ie n , en  estos  
se is m eses h icieron  de deuda los m oderados d oscien tos y  
tantos m illon es.

El Sr, c a s t r o : Ya he descontado los 117 que cor
responden á esa época.

El Sr. S a h í t a  C R U Z , M inistro da H a cien d a: Pero  
a d em a s, el partido m oderado tuvo el troquel para hacer  
los títu los de la D euda en  J u n io , Setiem bre y Octubre, 
arrostrando la responsabilidad de hacerlo  por m edio  de  
Reales órdenes.

En cuanto al sistem a tributario , ya  que el partido m o
derado arrostró la responsabilidad , ¿por q u é no lo arre
gló de m odo que cu b riese cum plidam ente las cargas p ú 
blicas?

D iré m as: si el partido m oderado h u b iese  n ivelado los 
p resu p u esto s , ¿habría  necesidad  de hacer la sér ie  de 
operaciones ru in osas que ha llevado á cabo?

En 8 de O ctubre de 1847 se  h izo  una operación de 
n u ev e  m illon es al 3 por 100 al m es; en  1848 se  h icieron  
varias op eracion es con  la garantía de los productos de 
Ultramar, y  en tre  ellas una de 10 m illo n e s , que v in o  á 
salir al 32 por 100. E n 1849 se h ic iero n  operaciones al 
m ism o tip o ; en  1848 se hizo otra operación con  la casa 
de R otsch ild , que salió  al 12 por 100; con  la casa de G a- 
viria se h izo  otra al coste de 28 por 100. Otras varias se  
hicieron  , y  si se  m e p rovoca , p resen taré un  estado de 
ellas á las C o r te s; y  e s  de advertir  que n in g u n a  bajó del 
15 y  20 por 100.

Llegam os a lan o  54 en  que se  h izo la célebre operación  
de libranzas sobre F ilip in a s , en  que los contratistas ga
naron  d e 4 0 á  50 por 100. Estas fueron las co n secu en cias  
de no haberse n ivelad o  el presupuesto,

En el de 1845 importaban:
Los in g r e so s ................................  1 ,226.635,353
Los g a s to s ..................................... 1 ,224.426,173

Habia un  sobrante d e , . . . .  2.258,180
Pues bien , los em pleados activos recibieron n u ev e  pa

gas y tres los pasivos, y si e l p resupuesto  estaba n iv e la 
do, no sé el d in ero  adonde iba.

Si pues el partido m oderado tien e  el m érito de haber  
regularizado un  sis te m a , en  cam bio tiene la falta de no 
haber n ivelado los presupuestos, porque si n ivelad os h u 
b ieran  estado, no nos habría legado tan in m en sa  deuda  
flotante,

Dice S S. que los títu los de en tonces fueron  para c u 
b rir nuestras deudas. Los 2 ,000 m illon es que ahora se  
han em itido han sido para cubrir las v u e str a s; y  es de 
ad vertir que S. S. se ha equivocado grandem ente cuando  
dice que se  ignora el paradero de esos títu los.

El Sr. C A ST R O : Yo h e h ech o  una proposición que  
fue desechada para que se v iese dónde estaban esos títulos. 
No d igo que se  haya hecho m al uso  de ellos: lo que he d i
cho  es que ñ o  se han  aplicado á la Deuda flolante.

El Sr. S A N T A  C R U Z , M inistro de H acienda : S. S. ha 
olvidado, que si b ien  están destinados por una ley  á la 
Deuda flotante, hay otra autorizando al G obierno para 
darlos en garantía de préstam os. A d em as, m ensualm ente  
se  publica en  la Gaceta un estado de los títu los que se han  
dado en  garantía.

El Sr. Castro, que prodiga elogios á su s am igos porque  
el año 45 tuv ieron  valor para aum entar las ca rg a s , nos 
reconviene por el m ism o defecto, Cuando llega el m om ea*  
to en  que se  cree que para sostener el honor nacional es 
necesario  im pon er n u evas cargas al p u eb lo , el partido  
progresista se  las im pone. Y hay una grande d iferencia  
entre u n os hom bres y o tr o s : los que no tien en  la v o lu n 
tad del pueblo, n o  se atreven á im poner n u evas cargas. 
Con toda la fuerza de los G obiernos m oderados no se pudo 
recaudar sil em préstito  D om en ech : el partido progresista  
decretó el año pasado u n  em préstito  de 230 m illones:
230.460.000 rs. han entrado en  el Tesoro.

Creo haber contestado á los cargos que el Sr. Castro 
ha dirigido.

El Sr. M A D O Z : Me ha hecho un  cargo el Sr. Castro 
sin  n o m b rarm e, y  es extraño de la habilidad  de S. S.; 
aunque defendiendo m alas causas hay que pon erse en  
descub ierto .

Los títu los se d ieron  para m atar la Deuda flo ta n te , y  
adem as para sosten er el crédito. ¿Por qué habia yo de 
hacer el arreglo á 32 , cuando podia suponer que podría  
estar com o boy está el papel al 40? P ues aguarde el señor  
Castro un  poco, y verá cóm o puede hacerse la conversión  
al 50 por 100. Q uerem os pues pagar con el m enor dinero  
posib le las deudas que vosotros nos habéis dejado; y  si no 
preguntad al exp ed ien te de la Deuda del personal.

¿La deuda flotante que hoy e x is te  es nuestra? ¿Suce
día ¡o m ism o con  la conversión de 1844? ¿No procydia de 
los sacrificios que se  hab ían  h ech o  durante los anos a n 
teriores para term inar la guerra civil? Diga el Sr. Castro 
en  su im parcialidad si se puede com parar una deuda con  
o tra , y  eso que prescindo de la deuda de los se is  prim e
ros m eses de 1844 que creo  fueron los peores contratos 
que se han hecho en todas las A d m in istraccion es , y  no  
quiero hablar de ellos, porque no v ive  q u ien  los h izo . ¿He
m os aum entado nosotros la deuda flo tan te?  N o , lo que 
hem os hecho es ir conllevando el presupuesto. Es cierto  
que yo obtuve las dos leyes de em isión , pero n o  m e n e 
garán los Sres. M inistros de Hacienda que aquellas leyes 
han servido para ir m ejorando el crédito y para que én  
esta época , que se  dice de anarquía  , afluyan los capitales 
que han de acom eter las grandes obras públicas que este  
pais n ecesita  para su  felicidad , y  los cua les desarrolla
rán  la riqueza pública hasta el punto de que puedan sa
car 400 m illones de contribución  territorial sin  pasar del 
13 por 100,

El Sr. C A S T R O : Ha vuelto á d ecirn os el Sr. M inistro  
de H acienda que por Una razón de patriotism o ha con ti
nuado en  el M inisterio supon iendo que podría arrastrar 
en  su  caida al Sr. P residente del Consejo de M inistros. 
Yo no diré mas que una c o s a , que creo que el Sr. P resi
d en te del Consejo tien e tanto patriotism o com o S. S . , y  si 
la situación  e x ig ía , por la alta posición  que ocupa_, que  
continuara en  ese puesto, nada tendría de extraño que 
hiciera eso sa c r ific io , que la altura del Sr. M inistro de 
Hacienda no le obliga á hacer por cierto.

El Sr. M inistro dé H acienda, lo m ism o que el Sr. M a- 
d o z , m e han hecho una especie  de cargo, d iciendo: «Las 
deudas que nosotros hem os dejado han sido efecto de las 
guerras: » yo no lo n iego. El argum ento qu e yo he usado 
ha sido en  contestación  al Sr. M inistro , q u e decia que el 
partido progresista no habia podido establecer u n  sistem a  
tributario por haberse encontrado con  una Deuda flotan
te , y  yo contesté  q u e , á pesar de esa Deuda f lo ta n te , el 
partido m oderado lo habia hech o . Para disculpar S. S. la 
falta de pensam iento  económ ico en  los progresistas , ha
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con testaré yo  que otro tanto ha sucedido á los m oderados, 
y una prueba de ello es que un M inistro que se  s ien ta  en 
ese banco nos ha dicho que llevaba una gran cruz por 
haber consp irado , y otra prueba es la ley  que aqui se  ha 
hecho para prem iar á los que conspiraron durante los once  
años.

Otro cargo ha hecho el Sr. M inistro de H acienda d i
ciendo q u e , asi com o el partido m oderado em itió 1,500  
m illon es de títulos para m atar la D eu d a , por qué no creó
3.000 para nivelar los p resu p u esto s, y  yo  tan solo le con
testaré que los presupuestos no se  n iv e la n , s in o , m u y  al 
co n tra r io , cuando s ? aum enta la Deuda.

Dice S. S. qu e los p rogresistas dejaron 700 m illon ess  
por cobrar, y  ese es u n  cargo para ese p artido , porque  
debió ex ig ir  esos descubiertos a n te s de hacer contratos  
que en  ú ltim o resu ltado ven ían  á agravar á ese m ism o  
pais. S. S. ha hecho un cargo al partido m oderado porque  
dice que h izo  necesaria la deuda flotante. El partido m o
derado no ha hecho m as que lo que el progresista ha te 
nido que hacer para proporcionar fondos para la traída 
de aguas á Madrid.

Él Sr. M inistro de Hacienda , lo m ism o que el Sr. M a- 
doz , se  han referido á las operacion es hechas en  los se is  
prim eros m eses de I844; y com o yo no era hom bre polí
tico e n to n c e s , so lam ente contestaré que d en tro  del Mi
n isterio  hay una persona que tal vez pondría exp licar  
aquellas operaciones toda vez  que desem peñaba en ton ces  
u n  puesto im portante en  la gestión  de los n eg o c io s p ú 
b licos. . .

Han creído tam bién SS. SS. que yo  les habia dirigido  
un cargo porque no hub iesen  h ech o  uso de la ley  de em i
sión  , y  no ha sido a s í, pues ú n icam ente  con testan d o al 
argum ento  de q u e los m oderados em itieron  títu los, dije 
yo que los progresistas hab ían  ten ido autorización  para 
hacer lo m ism o.

El Sr. Madoz ha con clu id o , com o tiene de costum bre, 
con una filípica al partido m oderado, y  en tre  otras cosas 
ha hablado de pagas que se  dejaron de dar á los em plea
d o s , durante las ad m in istrac ion es m oderadas , y  no sé  si 
S. S. habrá ten ido  en  cuenta  que pudieron dejarse de 
abonar algunas de esas pagas para satisfacer can tidad es  
correspond ientes á una obra suya.

El Sr. M á D O Z  (D. Pascual): No tenga cuidado S. S. 
que yo  con teste  por lo serio al ú ltim o argum ento qu e ha 
hecho. Yo publiqué una o b r a , y  de todo cuanto pueda h a 
cer por mi pais será lo que m as h on re á mi fam ilia, por  
los desvelos que h e  ten ido que em plear para llevarla á 
cabo.

D ice S. S. que he pronunciado una filíp ica contra el 
partido m oderado, y  ha olvidado que todo su  d iscu r
so ha sido u n  ataque contra el p rogresista , que y o  m e  
h e com placido en o ir , porque cuanto m as le ataque ten
drá m as reputación en  España. D ebe estar trascordado 
S. S. para no haber notado la gran  d iferencia  q u e hay  
en tre la situación  en  que nos en co n tra m o s, y  la en que se  
encontraba el partido m oderado en  4 844. E ntonces este  
partido hizo una cosa que nosotros no hem os querido ha
c e r ;  nosotros respetam os el precepto co n stitu c io n a l, y  el 
partido de S. S. p rescindía  de é l ; nosotros ven im os aqui á 
hacer las reform as y  los m oderados decretaban la conver
sión  por Reales decretos.

Ha hablado S. S. de cruces por conspiradores , ¡no nos 
echem os nada en  cara por D io s ! Mirad vuestra historia  
y  la de aquellos tiem pos. Me parece que lo m ejor es liqui
dar la cuenta c o r r ie n te , y  no venir aqui con  esas recon 
ven cio n es .

Si S. S. cree triste y  mala la posición  del partido pro
gresista , yo  le  d iré que cuando quiera v en ir  á com parar 
la conducta  de u n  partido con  o tro , entrarem os sin  difi
cultad en esas co m p a ra c io n es, y  con  los argu m en tos de 
S. S. de otra época podré co n testarle , porque la conducta  
de S S. tiene dos fases : una cuando era d igno em pleado  
y  otra cuando por efecto de su carácter é independencia  
vin o  á ponerse aqui frente á frente del partido m oderado.

El Sr, C A S T R O  : Ha creído con ven ien te  S. S. citar d i
ferentes épocas de m i v ida para decir que en  m is argu
m en tos hallaría razones para contestarm e. Yo debo decir  
que no h e  ven id o  á la vida política hasta 1848 ó 4 9 , y 
que no m e he separado del partido m oderado hasta que, 
sien d o  G obernador de M adrid, indicó ó pensó el Sr. Bravo 
M urillo en la reform a con stitucional. E n to n ces , á pesar 
de las súplicas que se  m e h ic ieron  , no solo ren u n cié  á 
ese em pleo, sino  que d ije q u e  vendría aqui á hacer la op o
sición  ai G obierno. Lo que después ha pasado hasta la re
vo lución  de Julio, exp lica  por qué, com o hom bre del par
tido m oderado, he hecho la oposición.

E l Sr. e s g o s u r a , M inistro de la G obernación: 
Voy á contestar á algunas a lu sion es que du ran te m i au
sencia  de este sitio parece m e ha dirigido el Sr. Castro. 
S. S. ha censurado que yo  m e vanagloriase aqui en una  
ocasión de llevar una gran cruz por conspirador. R ecuer

do que contestando á u n  ataque de la m o n ta ñ a , qhe t e n -  f  
go en fren te , y  es sin gu lar el eco  q u e se advierte eñ íre  i 
¡as dos m o n tañ as, se responde y  c o m u n ic a , y  la A sam 
blea conocerá en qué con siste  esto ; resp ond ien d o  yo  á 
un ataque de la m ontaña porque m e recon ven ía  porque 
tengo cru ces y bandas, r e sp o n d í, que unas cru ces las h a 
bia ganado en  e l cam po de b a ta lla , otras por m is servi
cios adm inistrativos , y  que la ú ltim a la debía á haber  
conspirado.

Es verdad que conspiraba contra u n  G obierno que yo  
creia  t ir á n ic o , y  que la revo lución  d e J u lio , en  la q u e  
acaso S. S. ha tenido m as parte que y o , ha declarado asi: 
consp iraba contra u n  G obierno que m e habia arrojado á 
los ú ltim os confines del m u n d o ; conspiraba porque todo 
hom bre tiene derecho á respirar el a ire de su  país , y  
conspiraba por d evolver la libertad á m i patria. ¿Creía el 
Sr. Castro que iba á retirar n i una sola palabra, n i que  
rebajo el princip io de G obierno? Pues se equivoca , por
q ue m e honro con una cruz que h e  recib ido e n  virtud  
de una ley  hecha por las Cortes, n o  para prem iar á con s
p iradores, sin o  para recom pensar á m ártires.

Pero todavía m e ha d ir ig id o s . S .otra  alusión. H ablan
do el Sr. Castro de las adm in istraciones m oderadas, y  con 
testando á argum entos que se  le  habían  h ech o , ha d icho  
que podia preguntársem e á m i que en  el año 44 d esem 
peñaba u n  alto destino.

P arécem e que los argu m en tos á que S. S. contestaba 
ten ían  relación  con  la H acienda , y  el alt<? puesto que yo  
desem peñaba era en  G obernación , y  no sé  por cierto qué  
n oticias podrá tener el que hoy desem peña este  destino  
de lo que pasa en  H acienda. Yo profesaba en ton ces una  
op in ión  , y  el partido m oderado se  em peñó en  abrirm e los 
o jo s , en  hacerm e ver la luz y  dem ostrar que n o  podia 
segu ir en  sus filas; no v in e  al partido progresista á buscar  
una p o s ic ió n , sino  que llegu é á é l el dia de la p ersecu 
ción .

El Sr. C A STR O : N o he d ir ig id o  un  cargo á S. S. por
que lleve  esa gran cruz. He d ich o  que cuando se  han d a 
do en  recom pensa de serv ic io s prestados durante los 11 
a ñ o s , probaba esto que si el partido progresista no h a 
bia ten id o  paz, al m oderado le habia sucedido otro tanto.

R especto de la época de 1844 , dije que en to n ces no  
era yo hom bre p o lít ic o , y  que no queriendo  hablar el 
Sr. Madoz de los contratos celebrados en  los se is prim eros 
m eses de aquel año por hallarse encerrado en  la tumba 
el que los habia hecho; que no pudiendo yo  responder, 
d entro del M inisterio habia u na persona que habia figu 
rado en  aquella ocasión.

Por ú ltim o , ha d icho S. S. qu e habia conspirado por 
volver á su patria , porque nadie ten ia  derecho para p r i
varle del aire de su  pais , y  se  ha olvidado S. S. de que  
bajo su m ando están  privados otros hom bres de resp irar  
ese aire.

El Sr. e s g o s u r a , M inistro de la G obernación : D ice  
S. S. que bajo el actual G ob ierno h ay  hom bres qu e no  
resp iran  el aire de su patria. Yo digo q u e no es culpa del 
G o b iern o , que pueden ven ir  cu an d o qu ieran  al te r r ito 
rio e s p a ñ o l, solo que han  de ir al punto qu e el G ob ierno  
d esig n e , porque está facultado por una ley  de las Cortes* 
No hay n in g ú n  español á q u ien  el G ob ierno  prohíba v i 
vir en España ; podrá en algún caso fijarle u n  punto d e 
term inado , y  el G obierno deplora la triste necesidad  de 
tener que a c u d ir á  esa m ed id a , porque anhela llegue el 
dia en  que pueda v en ir  á deponer en  m anos de la A sam 
blea una dictadura que ha ejercido con m uelia parsim onia.

El Sr. M A D O Z  (D. P ascu a l): Yo debo declarar que  
cuando h e  hablado del prim er sem estro de 1844 m e o cu 
paba solo  de la cu estion  económ ica.

El Sr. F IG U E R A S  : Pido la palabra para una alusión , 
porque el Sr. Escosura nos ha h ech o  u n  cargo gravísim o  
á los q u e n os sentam os en  estos b a n co s, y  no podem os 
p erm itir  que se  nos atribuya una com plicidad que no h e
m os tenido.

El Sr. e s c o s u r a  , M inistro de la G obernación : No  
h e d icho que h aya  com plicidad; no supongo siquiera com 
binación , sin o  analogía de e fe c to s , en  lo cual no hay  
agravio.

El Sr. CASTRO: A cepto la exp licación  de S. S. para la 
fracción que represento.

El Sr. SA N C H E Z  S IL V A  (algunos Sres. D iputados d e 
jan su s bancos y  salen  del salón): S iento n o  tener alguna  
cosa personal con que entretener á la Asamblea; pero com o  
mi encargo es ú n icam ente  defender el proyecto de la c o 
m isión  , voy á hablar ún icam ente del artículo que se  
discute.

Dando principio ‘digo, f i é  Po Mtfta&o el cator COft que 
la óposicíoñ moderada combate él pefiáamíento de lá comi
sión , porque yo, que he estado muchas veces en la oposi
ción , estoy acostumbrado á los ardides que se buscan 
para combatir los proyectos que no son de nuestro agrado.

Los Sres. Moya no y Castro sé empeñan eñ encontrar 
contradicción en la conducta anterior y de hoy del parti
do progresista. Yo debo decir que tal contradicción no exis
te. Se nos dice que el partido progresista ba estado cons
tantemente ofreciendo al pueblo destruir el sistema tribu
tario del partido moderado, y no es exacto. El partido 
progresista no ha ofrecido mas qüe atacar la contribución 
de consumos , y  hay una diferencia entré atacar un solo 
punto de un sistema á quererle destruir en su totalidad.

A d em a s, el Sr. M o y a n o , que nos tacha de inconse
cu en tes , ños ha confesado que por su parte votó tam bién  
la supresión  de la con trib uc ión  de puertas y  consum os, y  
s i esto es a s i , no sé  por qué seriam os nosotros in co n se
cu en tes y  S. S. no.

Dice el Sr. Moyano que extraña mucho que se limite 
á esto el plan de Hacienda del partido progresista. ¿Quién 
le ha dicho á S. S. qué este Sea un plan definitivo de Ha
cienda ? No es mas que una cosa transitoria , y cierta
mente seria un partido muy pobre, si no pudiera pre
sentar otro plan que este , que no tiene mas objeto que 
ocurrir á las necesidades del momento ; y exigiendo á la 
riqueza territorial 350 millones de reales , por mas que 
otra cosa se d iga , vamos á hacer un beneficio á esa ri
queza en una cantidad que me atrevo á calcular en 100 
millones de reales.

Si no se aprobára e l proyectó  de la com isión  y  sí e l  
del G o b iern o , vendría  á satisfacer la riqueza territorial, 
por u n  lado 334 m illo n e s , por otro 60 m illqñes para los 
p resupuestos provincia les y m unicipales , y  añadiendo á 
esto el tanto por c ien to  de recaudación , vendHa á resu l
tar que la riqueza territorial pagaría 450 m illones. Y éase 
pues cóm o no vam os á causar u n  perju icio , y  sí u ñ  b e
neficio á esa riqueza .

Han dicho los Sres. Moyano y Castro que hay contra
dicción entre los artículos 1 1 y 19 dé éste proyectó, y la 
lectura de ambos demuestra que no es a s i; en todo caso 
habría necesidad de explicar algo mas el pensamiénto que 
envuelve el art. 19, y esto no tendrá dificultad en hacer
lo la comisión...

El Sr. PR ESlftÉW ÍTÉ: Si tiene Y. S. que extenderse 
m ucho, quedará en el uso de la palabra para mañana.

El Sr. S á n c h e z  s i l v a :  Sí señor.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se su sp en d e esta d iscusión .
Dióse cuenta  de una com unicación del Sr. E lío , en  que  

participaba que el dia 1.° de A bril próxim o principiaría á 
usar de la licencia  q u e se le habia concedido.

Las Górtes conced ieron  al Sr. Ulloa nn m es de licencia  
para u n  asunto del serv icio .

A las respectivas com isiones pasaron las s igu ien tes e x 
p osic ion es :

1.a De D. Rafael Sánchez Mendoza , vecino de Cádiz, 
para que se le indemnice por la Administración pública 
de las obras hechas y materiales acopiados en la construc
ción del ferro-carril de Cádiz á Sevilla.

2.a De u n  considerable núm ero de v ec in o s de Córdoba, 
dueños de la m ayor parle de las m inas de Belm ez y  E s -  
piel , para que se d esestim asen  las so lic itu d es sobre con 
cesión  de un  cam ino de h ierro  desde d ichas m inas.

3.a De D. José Cruz de A ltuna para que se  adm itiesen  
á liqu idación  y conversión  los créd itos procedentes de  
presas in g lesa s en  los años de 1804 y  1805.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden del dia para m añana; 
sorteo de s e c c io n e s ; con tin u ación  de la d iscusión  p en 
d ien te ; la de bases de ley  orgánica  de tr ib u n a les, y  la 
del d ictám en y voto particular sobre cesantías de M inis
tros; se  levanta la sesión  para reun irse el C ongreso en  
seccion es.

Eran las se is.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por par
te de la redacción  á las ocho y  c u a r to , y  por la de la 
im prenta establecida en el Palacio del Congreso á las n u ev e  
y  cuarto.

OTRA. Los periód icos que reciban  el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota a n te r io r , deberán  
publicarlo tal com o esta lo dé , sin  a lteración de n in gun a  
e s p e c ie , por ser  el ún ico texto de que responde la red ac
c ión  encargada de confeccionarlo .

DOCUM ENTO P A R L A M E N T A R IO

ISLA DE CUBA.
Presupuesto general de ingresos en las  cajas del Estado para el año 18 56 y seis primeros meses de

1 8 o 7 ,  redactado con presencia del remitido por l
isla , y en vista de las variaciones introducidas en
para el exámen del mismo.

(Continuación de la sección tercera.)

CAPITULO XY.

HOSPITALES.

lYaslado á la sección cuarta capítulo X I....................................................................  »

CAPITULO XVI.

COMISIONES Y OBJETOS EXTUAORDINARIOS DEL SERVICIO.

Personal y material................................................ ..................................  91 ,069 ..1

CAPITULO XVII.

OBRAS DE ARTILLERIA .

Art. 1 .° Personal................................................................................  22 ,121
Art. 2.* Material.  ........................................................................ 9 5 ,5 8 7 ..4

________  ____  1 1 7,7 08.. 4
CAPITULO XYIII.

OBRAS DE INGENIEROS.

Art. 1.° Personal administrativo.................................... ...............  9 ,4 27 ..4
Art. 2.° Personal facultativo..........................................................   10 ,969
Art. 3.° Material de idem ................................................................  1 20 ,000

   1 4 0 ,396 ..4
CAPITULO XIX.

CONFINADOS Á PRESIDIO,

Art. 1.° Personal.................................................................................  8 3 ,0 0 5 ..7
Art. 2 .“ Material.................................................................................  8 ,8 6 6 ..6

 ____________ 9 1 ,8 7 2 ..5
CAPITULO XX.

CRUCES PENSIONADAS.

Unico. Personal de idem..........................................................................    8,0 61

CAPITULO XXL

lomision activa del servició..........................................................................................  22 ,16  4

CAPITULO XXII.

Unico. Personal de la caja de Ultramar y banderas de de
pósito y embarque...........................................................  5 2 ,6 9 9 . AV-i

%

CAPITULO XXIII.

laterial de banderas de depósito................................................................................. 4 ,45 4

Para el año de 1 8 5 6 .......................................................  5.91 8,531 ..6
Seis primeros meses de 1 8 5 7 ........................................ 2 .9 5 9 ,2 6 5 ..7 ^

   8 .8 8 7 ,7 9 7 ..5 /,

SECCION CUARTA.
M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A .  

CAPITULO I.

ADMINISTRACION GENERAL.— Personal.

Art, 1.° Superintendencia general delegada, intendencia de
ejército, sus secretarías y juzgados ...........  54, 100



Art. 5.°.

Art. 6 .' 
Art.' 7 .’ 
Art. 8.° 
Art. 9.‘ 
Art. tO. 
Art. 11. 
Art. 12.

Tribunal de cuentas* . . . . ................................... ' 70,940;,
Contaduría y  tesorería generales de ejército y de.

Hacienda . . . .  . ;r. . . . . . . . . . . . .  • • • 43,360 '
Administración general dé rentas marítimas. ¿ ; ' 92*783 
Administración.general de rentas terrestres y su -  .

balternas............ ..................................................  6S .2M ..7
Administraciones-tesorerías foráneas........................ 183,473..f4
Renta da lotería................ .-................... .. • ...............  47,437..3
Archivo general................................................   8,260

: Resguardo terrestre y m arítim o.  ......................  240,75*..6
Monte de p i e d a d ........................................    »
Servicios comunes para diversas oficinas.; .................  42,980
Visitador general de Real Hacienda...............................   4,000

829,345..»/,

ADMINISTRACION GENERAL.—Afafería/. .

Art. 4, Superintendencia general delegada .intendencia de 
ejército, sus secretarías, juzgados y subdelega-
éiones.   ..................................................... .. 8,899..4

Art. 2.* Tribunal de cuentas..............................................■ 4,500
Alt. .3.® Contaduría y tesorería generales de ejército y de ..

Hacienda..................................................................  3,530
Art. 4 .' Administración general de rentas m arítim as... . .  . 8,465
Art. 5.® Administración general do rentas terrestres..........  4,365
Art. 0.” Administraciones-tesorerías foráneas...................... 4 5 ,*47 ..2^
Arf. 7.“ Renta da lotería...........................................................  4S ,J81..6jí
Art. 8.’ Archivo general............................................................ S00
Art, 9 .’ Resguardo terrestre y marítimo.............................  26,991..7%
Art. tO. Monlede piedad...........................................................  »
Art. 41. Servicios comunes á diversas oficinas.....................  2,084..7yt
Art. 42. Visitador general de Hacienda................................... »

CAPITULO III.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,— PíMOtlof,

Suprimido.

CAPITULO IV.

Suprimido..

ALQUILERES V REPARACIONES DE EDIFICIOS.

Unico. Material de ídem.

CAPITULO VI,

GASTOS GENERALE!

Unico. Material de idem.. 4 0,3 4 9 ..#

CAPITULO VIL

S PRODUCTOS DE LAS nENTAS.

Material de id. (traslado á la sección del Tesoro).

CAPITULO VIII,

Pensiones de monte pió civiles................................ .. 4 4 2,049..4#
Pensiones de gracia.............................. .......................  2 4,083..2
Pensiones üc tnonlc pió militares................................ 444,026.,3
Pensiones de retirados de Guerra y Marina............  258,333
Hospitalidades de retirados de Guerra y M arina... »
Pensiones de regulares, exclaustrados (á regularos). »
Jubilados de lodos los Ministerios............................. 92,880..5
Cesantes de todos ios Ministerios...............................  69,481 ..4
Emigrados de América................................................  5,826..8
Exequias militares.............................................................  300

CAPITULO IX . '
700 ,986..4#

Art. 5. 
Art. 0.

GASTOS DIVERSOS.

Consignación al duque de Veraguas (sección del
Tesoro)......................................................................

Réditos de censos (ídem)............................................
Gastos del ramo do Ziza de Zanja (idem).................
Gastos de fanales (ídem)..............................................
Gastos del tribunal misto de presas marítimas (idem). 
Réditos de la deuda de ios Estados*Unidos (idem).
Comunicación con la Península (idem)....................
Asignación á S. M. la Reina madre (suprimido).. .
Tabaco do regalía para la córte................................
Créditos de la Península (al Tesoro)........................
Depósitos de todas clases (A la sección del Tesoro).

CAPITULO X.

OFICINAS DE LA CORTE.—PmOmii.

CAPITULO XI.

linSriTAI.F.S MILITARES.

Personal del cuerpo facultativo, cuerpo do sani- »
nielad militar...........................................................

Personal del cuerpo eclesiástico................................ 2 .138 ..2#
Personal del cuerpo administrativo..........................  64 ,74 8..3
Material dei cuerpo administrativo........................... 41 4,959..6#

Para el año de 4 8 5 6 . . .  
Seis primeros meses de t

2,4 36,74 4..2#
4.068,357..4#

fruir 
mercantil
cesión l a ___,___ ____________
por kilómetro al Estado. ( La Epoca.

Parece.que las bases dé la Milicia Nacional, en nú
mero de cinco, se presentarán en breve á  las Córtes. (W.)

Por úna equivocación se puso en nuestra gacetilla de 
anteayer,, que en las coalro nuevas fuentes podían llenar
se 4,509 cubas regulares dorante doce horas, debiendo 
decir en cada una de ellas, con lo cual el número de cu
bas en ei expresado tiempo ascendia á 48,000. Debemos- 
advertir ademas que en este cálculo se ha tenido presen-: 
te el tiempo, aunque corlo, que puede tardarse en mu
dar las cubas, pues si se quiere hacer la cuenta con todo 
rigor, no tardándose mas que Un minuto escaso en l íe - : 
nar una cuba de aguador, pueden llenarse en los 32 ca
los de las cuatro mencionadas fuentes durante las doce 
loras, mas de 23,000 cubas, cantidad suficiente por sí 

sola para abastecer á la población. [La Esptranza.)

\Asegúrasenos que el joven que hirió anteanoche en ei 
café de los dos amigos A una señorita, como digimos, era 
su esposa con quien vivia y había vivido siempre en la 
mayor armonía. Según hemos oido decir, hacia algún 
tiempo que se notaba en esle desgraciado ciertos síntomas 
de demencia en que demostraba un excesivo amor á su 
mujer.

Aquel mismo día le había pasado con ella, y por la 
noche, poseído sin duda de iido de los vértigos propios 
de su situación, atentó contra la vida de su esposa.

Esto, á nuestro parecer, no carece de fundamentó, 
puesto que viviendo constantemente coa ella, y siendo 
premeditado el crimen, hubieran tenido en su propia 
casa ocasión para verificarlo dejin modo al menos no tan 
público.

Las personas que acompañaban á la júven eran un.. ....... f 5U ̂ 050,
a ofrece mucho peligro. {El

El Sr. D. Emilio Arríela, ademas de escribir la m 
__ para la Hija de la Providencia, tiene terminadas dife
rentes piezas del Sonámbulo, zarzuela nueva en un 
[La Zarzuela.)

'Anuncian para fines de esta semana en el teatro líri
co-español , la primera representación de Entre dos aguas. 
{Idem.)

Entre las diferentes zarzuelas en un acto que posee 
la empresa del teatro lírico-español, hemos oido hablar 
muy ventajosamente de Adan ó el Hombre de la Natura
leza. [Id.)

No sabemos qué fundamento pueda tener la noticio 
|ue ha corrido estos dias respecto del Teatro Real. Se ha 
jicho que la actual empresa se ocupaba en organizar 
compañía de canto para la temporada de verano.

También se dice que tendremos compañía de baile, en 
la qne figurará la conocida madama Guy Slcphan (/i/.)

No sabemos por qué se alteró el orden de la fuñe« 
anunciada para anoche en el Teatro Real á beneficio del 
Sr. Ronconi; pero el hecho es que en lugar de los netos 
segundo y tercero de Lucrecia Bargia y tercero de María 
di Bolian , se cantaron tres de esta ópera omitiéndose los 
dos déla primera Eldesempeño fue inediauísimo; sibien 
el culto y sobrado indulgente público de Madrid aplaudió 
una que otra vez, y a f  final arrojé algunas coronas de 
(lores al beneficiado. Menos las mereció este cuando se las 
echaron al final dol tercer acto de María di Bohan, que 
cuando cantó el aria del poeta D. Isidoro perteneciente á 
la ópera Matilde di Shabran; porque realmente fue des
empeñada esta por Ronconi con indisputable superioridad 
de actor y no poca gracia de cantante,

SS. MM. honraron la función con su presencia.
En el palco do los Ministros vimos á los Sí es. Genera

les Espartero y Zavala.
La concurrencia, aunque escogida y grande, no fue 

sin embargo tan numerosa como la que noches pasadas 
asistió á la representación de Lucrecia fíorgia.

(Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 31 de Marzo, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas,Na
varra, Valladolid, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Valencia, .Cádiz y  Zaragoza.

M ADRID.—lié aquí los nombramientos hechos y do
mas .is-:ntos do que se han ocupado las secciones de la 
Cámara en su última reunión.

Para el proyecto de ley autorizando al Gobierno para 
destinar arbitrios á la construcción de las obras para el 
puerto del Grao á Valencia: Sres. Monarcs, Baynrri (Don 
Pedro), Montesino, Navarro (D. Alonso), Franquet, Al
fonso y  Centurión.

Para el relativo á hacer ó la empresa dol canal de 
riego do Urge! un anticipo reintegrable do 10.500,000 rs.: 
Sres. Jugueras, Lam ía, Degollada, Mador, (D. Pascual), 
García Jove, Fomés y Sarabia. 1 '

Para trasladar al presupuesto de 4856 2.588,861 rs. que 
resultaban sobrantes en ni de 4 855 para calamidades pú
blicas: Sres. Gómez de la Mata, Iñigo, González déla Ve
ga , Pigucrola, Rodríguez (D. Vicente), Garrido y Agtiirre.

Para la concesión de un forro-carril do servicio par
ticular desde las minas de Espiel y Belinez á las ventas 
de Alcolea: Sres. Marques de la Vega de Armijo, Sseasta, 
García Gómez, Rivera, Ros de Olano, ligarle v Blanco 
del Valle. 7

Para la adquisición del tabaco necesario en rama para 
el surtido desdo ei 4.* de Junio próximo hasta el 30 del 
mismo mes do 4857: Sres. Cnlstrava, Roda, Pasarón, Vi
llalobos, Garda Jovo, Labrador y Medrano.

Para la mejora de haberesy premios á la clase de sar
gentos del ejército: Sres. Allende Salazar, Torre (Don 
Cáelos), Collantes, Uslariz, Ros de Olano , Marques del 
Duero y Gurrca (D. Venancio).

Para c! ferro-carril de Sevilla á Cádiz: Sres. Palero, 
Sánchez Silva , González de la Vega, Moncasi, Mcndicufi, 
Garrido y Blanco del Valle.

Para la exposición de D. José Manuel Rodríguez, pi
diendo la erección de un monumento en ios campos de 
la Mezquita, á la memoria de los que en 4.® de Ocluhre 
de 1830 dieron el grito do libertad en ios mismos: Se
ñores Patino, Pardo Osorio, Macla Castelo, Feijoo, Osorio 
Pardo, Pardo Bazan y Seoane.

Para la de D. Antonio Samiticr y Doña Brígida___
lio, padres del sargento D. Antonio Samltier, fusilado en 
Betanzos en Mayo de 4846: Sres. Rivero Cidraque, Lla
nos , Carrera, Feijóo, Aclia, Casal y Sarabia.

Para las de los Diputados provinciales de Palencia so
bro la Real orden de 30 de Noviembre último expedida

Par el Ministerio de la Gobernación.; Sres. Gil Virseda, 
oya'n, Bueno, Zorrilla, Moya Aogeler, 9ornt y Herraiz. 

Para la preposición de ley sobre la rebaja de los ha 
befes i  las clases pasivas, y creación de cajas de previ
sión para los empleados civiles: Sres. Calatravif, Iñigo, 
Aveoilla, Codorniú, Gómez de Lasorna [D. Pedro), Al
fonso , Puig.

Las secciones lian autorizado la lectura de ia proposi
ción de ley del Sr. Alonso Martínez y otros Sres. Dipu
tados sobre la inteligencia de la de 49 de Agosto de 4B4I 
sobre capellanías colativas, y  del Sr. Bstllés y García Ruiz 
sobre el nombramiento de la Junta de Protección de qne 

i habla el art. 78 de la loy de imprenta de 4810.

miste, í  fin de formular el proyecto. Sin em
bargo, mientras no se reforme enteramente nuestro sis
tema hipotecario, creemos se encontrarán siempre g ran
des dificultades para llevar á efecto estas útilísimas insti
tuciones. (Aoírarfor.)

cnanto que ya antes de la aportara de las conferencias el 
Príncipe Slirbey habiir formuladoél voto general de todas 
las poblaciones en los cuatro puntos siguientes: Sí Dn— 
unión de Moldavia y de Valaquia. 3.* Sucesión hereditaria 
para el Principe. 8.* Supresión de toda especie de pro
tectorado, pero garantía de las grandes Potencias. 4* .\'eD. 
tralidad dé territorio moldo-válaco.

Por consiguiente el Principe Slirbey ha protestado 
contra todos los puntos fijados por la conferencia de 
Constantinopla, que destruyen á sus ojos la autonimfa 
de los Principados. (Gacela austríaca.)

SEVILLA 26 de Marzo.—Se halla actualmcute en Se
villa Mr. Garnicr Pages, miembro que fue del Gobierno 
provisional do Francia en la última revolución. Parece 
que lo han traído á Sevilla asuntos relativos á una im
portante mina de la provincia de lluclva , en la propie
dad do cuyo establecimiento tiene parte. (B. de G )

_ AI.EHCIA 29 de Aíarsó.—Según tenemos entendido, 
se ha presentado una proposición á h  Diputación pro
vincial para que se saque á pública subasta la construc
ción de la carretera de esta capital ¡í Chelva por Liria , en 
cuyo caso la persona que ha presentado la proposición se 
obliga á dar postura y á dejar corriente el citado camino 
hasta Liria en el término de un año.

Parece que dentro de poco se va ú dar principio á los 
trabajos de construcción de nn’nuevo camino de esta ciun. 
dad á la villa de Torrente, pasando por Alacuás. Al efec
to , el Director de Caminos D. Alejandro Buchaca v Freire 
ha devuelto ya á la Diputación provincial los planos del 
mismo con las modificaciones présenlas por el Ingeniero 
Jefe de este distrito. ( O. ,lf.)

CORONA. 27 ile Marzo.—La fragata de guerra Bailen, 
uno de los buques tenidos por inútiles ú causa del mal 
estado de sus maderas, escriben del Ferrol que, practi
cando un reconoclmiendo , resulta ahora en excelente es
tado. (Clamor de Galicia.)

BILBAO 29 de Marzo.—  En las reuniones celebradas 
por nuestras Autoridades para tratar de Ja interesante 
cuestión del ferro-carril vizcaíno, parece que ha domi
nado la ¡dea de enviar un comisionado, ya al Crédito 
moviliario, ya al Gran Central, con el objelo de que, ex
plorando los ánimos de sus directores en favor de la gran 
linea del Norte, sepan á qué atenerse cuando las circuns
tancias lo requieran. Con osle objeto el jueves por la ma
ñana salió de esta villa el Rr. D. Máximo de Aguirre, su- 
gelo que á su ilustración y envidiable posición mercantil 
reúne el conocimiento de idiomas diferentes.

De esperares que, entendiéndose aquellas compañías 
con nuestro representante, y no olvidando ios beneficios 
que están llamados á recoger los que exploten el pais viz
caíno y las ventajosas circunstancias det puerto de Bilbao 
para este asunto, veamos muy pronto que la villa invicta 
y el suelo mas industrioso y tranquilo de la España re
ciban el impulso y trasformacion que en todas partos pa
tentiza la construcción de los ferro-carriles. (B. de C.)

_ANTANDER 28 de Marzo.—IIay una inexactitud en 
lo que dicen algunos periódicos de Madrid , do que el Cré
dito moviliario tiene participación en el Banco de Santan
der. La solicitó cuaDdonoera posible concedérsela; cuando 
estaban formados los estatutos, firmada la escritura so
cial y el expediente en poder del Gobierno, y cuando Ba
bia precedido la negativa á varios pedidos de acciones 
que llegaron tarde, y se había hecho una considerable 
rebaja en las reclamadas á tiempo. Casualidades adversas 
han alejado á aquella sociedad de los intereses de nuestra 
población, y no vemos boy ningunos en que se pueda 
mezclar: lo sentimos.

Escritos estos renglones, sabemos que ha llegado hoy
esta ciudad un representante del Crédito moviliario 

(B. de C.)
. . .  27 do Marzo.—Vamos á dar cuenta do dos

hechos qua ennoblecen □ la institución de la Guardia 
civil. En la madrugada del 49, al llegar los guardias Pe
dro Guerrero y Antonio Vargas ni rio de Campanillas, 
oyeron ayos, y dirigiéndose por ellos vieron á un joven 
de 12 años que iba arrebatado por la corriente y desan
grándose. Al punto hicieron los mayores esfuerzos para 
salvarlo, y lo lograron: en seguida lo llevaron á una venta 
dondele curaron,y despees lo condujeron »1 cortijo en quo 
servia. La herida se ia había causado el haber caído de 
una de las caballerías que llevaba á pastar.

El otro hecho es el siguiente: Regresaban uno de estos 
últimos dias de la ciudad de San Roque varios guardias 
que faabian ido escoltando una cuerd.r de presos. Una 
tempestóos» lluvia había ucrec.idu tus arroyos y ríos, y al 
pasar uno de estos, llamado el Gnarquiton, la corriente 
arrebató al guardia Manuol Fernandez I.a Hoz. El cabo 
José Palenzuela, que mandaba el destacamento, se <le.s¡K>jó 
al punto del capole y se precintó á salvar la vida de su 
compañero, en ouya noble acción le imitó el guardia San
tos Becruell Bernia, consiguiendo con sus esfuerzos re
unidos sacar al Hernández, sin quo afortunadamente hu
biere sufrido daño. Acciones do esta clase merece» ser 
conocidas de todos, y nos complacemos en darles publi
cidad. •

Tenemos entendido que se viene agitando la cuestión 
del establecimiento de uü Banco agrícola, que tanta fal
ta hace en esta provincia, y que tan útiles servicios 
puede prestar ó los labradores, como lo hemo; demos
trado en varios artículos que sobre el particular hemos

Despacho telegráfico particular de la GifcRTA DE Ma
drid.—París, lunes 31.—Bl cange de las ratificaciones se 
verificará en París dentro de cuatro semauas á lo mas.— 
Hasta entonces las estipulaciones contenidas en el Iralado 
no se harán públicas.

Completamente desnudos de interes vie
nen, los diarios extranjeros. La cuestión de la 
unión de los Principados danubianos’ absorbe 
la atención por ahora, á falla de otros sucesos 
mas importantes.

Hace dias digimos que se iba á  reunir en 
Vieña una conferencia de Obispos con el fin de 
zanjar las dificultades que se presentaban para 
la ejecución del Concordato. Habíanse suscita
do cuestiones de pura forma acerca de la pre
sidencia de las sesiones; pero parece que al 
fin todo se ha zanjado, ocupando la presiden
cia el Cardenal Víale Prela , Nuncio del Papa, 
siempre que se- hayan de hacer comunicaciones 
de Su Santidad. Durante las negociaciones, se
rán las Asambleas presididas por los Arzobis
pos de Viena, de Praga y de Groelz.

Un despacho de Berlín del 21 dice que el 
Emperador de Rusia liabia salido de San Pe- 
lersburgo para Finlandia.

Según una correspondencia de San Peters- 
hurgo que publica la Prcsse, personas bien in
formadas aseguran que el Zar no espora sino 
quo se haga la paz para publicar nn manifiesto 
en que explique á su pueblo los motivos de su 
conducta. Se dice que este manifiesto se halla 
ya preparado, y que se imprimirá inmediata 
mente. A la paz seguirán la reforma adminis
trativa y la concesión de los grandes trabajos 
interiores. El Emperador y la familia imperial 
hacen cuanto pueden por 'presentarse en pú
blico desde que espiró el luto por e) Empera
dor Nicolás.

Otra correspondencia del mismo punto 
pretende que Rusia está amenazada de una 
continua vigilancia de los ingleses en las cos
tas, y que la Inglaterra mantendrá en el Norte, 
aun después que se haga la paz , algunos bu
ques cuya misión será proteger á Dinamarca 
contra las venganzas rusas, y oponerse ú toda 
tentativa de fortificación en la isla de Aland.

La Gaceta de Cassel dice que luego que se 
retiró el ejercito turco de la Colchida , lo cual 
hizo la mayor impresión en los pueblos circa
sianos, Scbamyl envió un delegadoá Tiflis con 
la misión de extender al ejército do 1856 el 
armisticio hecho anteriormente. Verdad es que 
se dice que, cuando se hizo el cange de los 
documentos del tratado, se dió á Scbamyl la 
seguridad de que podria hacer tomar en Tifli- 
en Setiembre 200,000 ducados. Parece que 
Scbamyl recibió esta suma , y se cree que 
conocerá la soberanía del Zar mediante »na 
pensión mas alta. Parece que el hijo de Scha- 
mvl ha tenido una gran parte en esto.

” E! mismo periódico añade, con referencia 
á cartas de Constantinopla, que será muy di
fícil llevará cabo el hatt de las reformas. La 
resistencia proviene , tanto de los Patriarca 
como de los ulemas, y los primeros manifiestan 
aun mas obstiuacion que los segundos. Mien
tras que se ha leido el hall en las mezquitas, 
ha sido impoñble leerle en las iglesias griegas 
y armenias, y en las sinagogas judías.

Un despacho telegráfico de Lóndces del 27 
dice que el Senado americano ha votado por 
22 votos contra 12 la tercera lectura del pro
yecto de ley que concede tres millones de pe
sos para aumentar los armamentos. Uno de los 
oradores, el General Cass, dijo que Inglaterra 
habia padecido tanto con la guerra emprendi
da contra Rusia, que podria hacer por recon
quistar su reputación por medio de una guer
ra contra América. Mr. Browm opuso dificul
tados al arbitraje , porque en su juicio la Re
pública no podrá esperar justicia tomando por 
árbitros testas coronadas.

PRINCIPADOS DANUBIANOS.— Bucharest t i  de 
J/arso.—Las resoluciones relativas á la Moldavia y la Va
laquia, adoptadas en la conferencia de Constantinopla, 
lian producido aquí cierta agitación. lié aquí el resumen 
de estas resoluciones: « Habiendo anulado la guerra ac
tual todos los tratados que subsistían entro Rusia y Tur
quía , debe considerarse como suprimido el reglamento 
orgánico de Moldavia y Valaquia, basado en estos trata
dos. Se llamarán á Constantinopla comisiones compuestas 
de habitanles de! país para elaborar, bajo la vigilancia 
de la Puerta, los nuevos estatutos orgánicos do estas dos 
provincias.

A la espiración del plan fijado por el tratado de 
Balta-Siman , los dos Príncipes que reinan en la actuali
dad darán su dimisión. La Puerta nombrará entre tanto 
los Caimacanes, á los quo se agregarán ios comisionados 
turcos mientras duren sus funciones. Cuando so halle de* 
cidido cómo se han de elegir los nuevos Príncipes, 6 ins
tituido Senado pora los dos países, estos presentarán cada 
uno tres candidato?, entre tos qne la Puerta nombraré los 
Príncipes. Estos serán nombrados vitalicios, y no podrán 
sor dostiluidos sino en caso de traición probada.

»Los Principes nombrarán todos los empleados púbii- 
de que únicamente estarán excluidos los extranjeros. 

La Puerta confirmará los antiguos privilegios de los Prin
cipados, y no intervendrán liajo ningún pretexto on sus 
asuntos interiores.

Los dos Príncipes tendrán el derecho de tener encar
gados de Negocios cerca do la Puerta.

»Ninguna Potencia extranjera ejercerá un protectorado 
exclusivo. Ei número do tropas necesarias para la segu
ridad interior y exterior se fijará luego qne los nuevos 
Príncipes hayan sido establecidos, y cuando se halle on 
vigor la nueva Constitución.

»Una vez establecida esta cifra, no podrá sor modifica
da sin el consentimiento do la Puerta. No so construirán 
fortalezas en !a orilla izquierda del Danubio, ni sé con
servarán las cuarentonas. Sin embargo, los Gobiernos ten
drán el derecho de establecerlas en casos dados.

»Los extranjeros podrán adquirir propiedades inmue
bles ; pero con condición de pagar las mismas contribu
ciones que los oíros propietarios do inmuebles. Todos las 
habitantes, sin excepción, pagarán ct impuesto por bie
nes fundos. Los Principados formarán una parto integran
te del Imperio otomano; tas medidas de interes general 
que se (omon en Turquía serán asimismo obligatorias en 
los Principados.»

Estas resoluciones habían producido tanto peor efecto,

BIBLIOGRAFIA.
Entre los varios artículos que inserta la Ilustración, 

periódico que con tanta aceptación está publicando el se^ 
ñor Fcroaudez de los Ríos, merece una mención muy sin
gular la novela titulada Anacaona, Reina de Xaragua, por 
I). José Güell y Renté. En esta novela, como en todas lis 
producciones de su autor, se nota desde luego una naturali
dad poco común , un lenguaje escogido, y un ínteres que 
va creciendo por momentos, sin decaer n¡ un instante. 
Recomendamos pues la lectura de esli preciosa i.oveiíta 
que proporcionará un triunfo mas al Sr. GüelLSECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO

San Venancio, Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia dé Santo Tomas.
Empieza ia novena en los martes á San Antonio en 

su iglesia de los Portugueses, San Luis obispo, Capuchi
nos y San Francisco.

Én este'dia de 1212 fue trasladado el cuerpo de San 
Isidro Labrador desde el cementerio i  la sepultura de la 
iglesia de San Andrés, hallándose fresco é incorropto á 
ios 40 años de estar á la inclemencia : hizo muchos mi
lagros en esta traslación, á que asistió el Rey D. Alfon
so VIU que pasaba á la guerra contra Mirama’molio, Rey 
moro de Marruecos.

AGRICULTURA, INDUSTRIA T  COMERCIO
Han entrado en Madrid el día 31 de! corriente las can

tidades de ios artículos que á continuación se expresan: 
4,766 fanegas de trigo.

678 arrobas de harina de id.
6,243 libras de pan cocido.
4,419 arrobas de carbón.

90 vacas que componen 40,264 libras de peso. 
307 carneros que hacen 7,867 libras de peso.
4 88 corderos que hacen 4,824 libras de peso.

Izis precios por mayor y  m e n o r  han sido en esle dia
los sigu ien tes:

Arroba. Libra.
Jls .cn . Cuartos.

Carne de vaca ............. ............ 48 á 50 46 á 25
Idem de  ca rn e ro ......... 43 3 22
Idem de te rn e ra ......... .............  78 á 80 23 á «2
Tocino añejo................ 68 á 70 á 26
Jam ón............................ ............. 85 á 408 38 51
A ceite............................. 4 4 4 6
V ino............................... 40 á t i
Pan üb dos l ib ra s . . . . 40 á 43
G arbanzos.....................
Judías............................. .............  24 á 28
A rroz .............................. .............  28 á 32 40 i  42
L entejas......................... .............  á  44
Carbou...........................
Jabón .............................. .............  56 à 60
Patatas........................... .............  7 á 9 i  3

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS FS El. MERCADO DE HOT.

T rigo...............
Cebada............. ........ de 24 á 2 5 Î  r i  vn
A lgarrobas.. . S. VI).

Madrid 31 de  Marzo de 4836.

BOLSA.

Estuvo sumamente animada. El 3 consolidado se hizo 
y publicó en Botsa á 40-35, y una hora después de cer
rada se ofreció á 40-30. y ef dinero nn paso de 40-27;':. 
La’diferida , que la cotización oficial presenta A  25-15 , du
rante Bolsa la vimos hacer á 25-10 . y á última hora . con 
motivo del mucho papel que salió á la venta. el dinero no 
pasó de 25-5. La amorlizabie de primera continuo a 12. 
y la de segunda á 6-25. Lis acciones de carreteras, sin al
teración. Las acciones del Canal de Isabel H continuaron 
ofrecidas á 104 . v las del Banco de San Fernando han ha
llado dinero á 42'0.

il dei día 31 de Marzo de tS56 à las t

efectos rrnucos.
Títulos del 3 por 400 consolidado, precio publica

do , 40,35 c.
Idem del 3 por (00 diferido, precio no publicado. Si 15. 
Amortizable de primera , id., 12 d.
Idem de segunda , id., 6,25
Acciones de carreteras, 6 por too anual, emisión de 

4.“ de Abril de 4850. Fomento ae á 4,000 rs., id., 82,50 d 
Idem de á 2,000 rs., id., 85 d.
Idem de de Junio de 1854 deá 2,000 rs ., id.. $2.50 d.
Ideo) de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 i&, id.. SO p 
Idem del CaQal de Isabel II de á 4,000 rs. , 8 por dO 

anual, id., 10i p.
Acciones del Banco español da Ran Fernando, id.. 

420.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,05 p.—Paris á 8 dias, 5,33 p.

BOLSA« EXTRANJERA«.

Airij 3t de Marzo.
Fondos franceses.— 3 por 400, 72.70.
Idem 4* por 4 00, 93,80.
Idem españolar.—3 por 400 interior. <0 3fi- 
Consolidados, 93 á 93 4J8.

Aciberes 26 de Marzo. —  Diferida, 24 5 (i'.pap**! — 
Interior, 39 7/S papel.

—Diferida. 2» 3/t papel.—ln-

Bruselns 26 de Marzo. — Interior, 39 4/2 pape!.

tóndr«  26de Marzo.— Diferida, 2Í 4(2 á 3/i.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. Mañana miércoles 2 de Abril « I" 
ocho de la noche. — Función ultimado la temporada > 
107 de abono i  beneficio de la Sra. Alalino.—Acto pnu^'to 
de La Trariala.—Acto tercero de I.a Traviata.—Ana dri 
segundo acto do I'.l lYarodor. —Romanza de I.ui.o: Vi* 
Ucr.—Acto cuarto de Et Trocador.

TEATRO DEL DRIMCIDE. A las ocho do la n<vhr- 
Sinfom'a.—íVúivejar á to ivnfimi, drama en cinco actos 
La fiesta de Xacidad , liaile.

TEATRO DE LA  TRINCELA {ANTES PE U  c*rt -  
A las ocho do la noche.—Sinfonía.— El Angel mal« ,J‘ 
ffrrmaníns de IVencía , drama nuevo de espectáculo fl1 
cinco actos.—Baile.

A las ocho
..V ..........................................o - ...... .. ....... irlirtas su«*«.
asombro dé la Europa, y tres piezas dramática4 d-’l P“  
ñero cómico,

TEATRO DEL CIRCO. A las otfto y media do '•) 
noche, á beneficio del Sr. Becerra.—Sinfonía.—W 
«fe una artista , zarzuela en nn acto. — Acto titeen* “ ' 
rorctuifo Ih.ssn. — El ríscoRito, zarzuela en uñarlo, 
omor y el nímtierro , farsa en un acto.
. TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 

che.—Sinfonía —El drama en enalt o actos titulad'’ «  
fino de la Ermita,—Finalizando con el baile Los scidlai

TBEATRE FRAWG&tl. A las ocho V media de la
noche__ ¿amere ct ginflfe.—ll faut qn une portf JJrerfe o« fertnce.—Jobin ef Sanette.— Les errwr* < "i, bW «fi

r n  LA IMPRENTA NACIONAL.




